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MANDO NACIONAL DEL MOVIMIENTO
D E C R E T O  de 3 de enero de 1946 por el que se dispone que 

la representación jurídica del Movimiento, a todos los efec
tos de enajenación de bienes de su patrimonio, corres
ponde al Secretario general o a quien ejerza sus funcio
nes por sustitución legal.  

El artículo tercero de los Estatutos de Falange Española 
‘Tradicionalista y de las J. O . ‘N. S. dispone >que el\‘Movi- 
¡miento constituye una sola persona jurídica con un solo pa- , 
frimo-nio. ' • '

Cotno la representación jurídica del Movimiento y, por 
consiguiente, de su patrimonio, corresponde1 al Jefe Nacional 
sin unási excepciones que las. comprendidas en el artículo 
tercero y en el artículo veinte de dicho cuerpo le g a l/lo s  No
tarios y Registradores de la vPropiedad han venido cdnsi- 
derando éfue .para todas las enajenaciones. de bienes patri
moniales del Movimiento, se necesita una intervención per- 
san ál del Jefe Nacional del Movimiento, bien otorgando la 
correspondiente escritura o confiriendo poder o  mandato su
ficiente ^1 efecto. v

Es evidente <que está interpretación obligaría al Jefe Na
cional, al propio tiempo Caudillo y Jefe ¿el Estado, a 'in -  '

tervenir diariamente en actos impropios de. su alta Jerarquía, 
distrayendo su atención de las más trascendentales tarcas 
políticas que constantementeJe requieren.

Con el fin de obviar .estos graves inconvenientes y puesto 
que quien desempeña el cargo.de Secretario general responde 
de sus actos inmediatamente ante el Caudillo, dejando con 
ello a /sa lvo  todo posible perjuicio a los intereses económi
cos dei Movimiento, es oportuno hacer uso de las facultades 
reglamentarias a que alude el artículo tercero de los Esta
tutos aclarando por medio de un Decreto, lo referente a las 
enajenaciones, . - l

En su virtud vengo en disponer lo siguientes 
ArttóulO único»— iLa representación jurídica del Movimien

to, a todo-s los efectos de enajenación de bienes de su pa
trimonio, corresponde al Secretario general o  a quien ejerza" 
sus funciones por sustitución legal, ostentando la plenitud 
de la representación jurídica indicada mientras la jefatura 
Nacional no se reserve esta representación de una manera 
expresa y determinada,

Dado en El Pardo a tres de enero de mil novecientos 
cuarenta y seísV

*' . ;  JFKMC\$CÚ  ' ERANCÓ
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G O B I E R N O  D E  LA NA C I ON
MINISTERIO DE LA 

GOBERNACION
O R D E N  de 31 de diciembre de 1945 por 

la que se resuelve el expediente ins

truido a don Em ilio Santamaría Mileo 

por faltas atribuidas en el ejercicio de 

su  cargo de Médic o titular de Junque

ra de Am bía (Orense).

lim o. Sr. : H.i sido instruido expedien
te disciplinario a don Em ilio Santám aría 
Mifleó, como Médico de Asistencia Públi
ca Dom iciliaria de Janquera de Ambía 
(Orense), con motivo de Acusaciones fó r. 
m uladas por el Ayuntam iento a  Conse
cuencia de irregularidades -atribuidas a l 
expresado facultativo en relación ton las 
fundones propias de su cargo y que opor
tunamente fueron trasladadas por la Je
fatura Provincial de Sanidad a este De- 

apartamento.

ps evidente quo el cbmportamiento del 
señor Santamaría Milco como Médico 
titular 6 de Asistencia Pública Domicilia
ria constituye upa serie continuada de 
faltas, tanto en el Municipio de Sarreaux 
como en el de Junquera de Ambfa, y ac
tualmente en el* de Cástrelo de ' Miño, 
pues la infracción reglamentaria que ha 
motivado el expediente, probada y reco- 
nocida por el propio interesado, no . es 
un hecho aisUddo o de excepción en la 
actuación del facultativo de quien se tra
ta, sino que su falta de permanencia en 
el punto de su destirio es habitual, por 
fiaberla erigido en norma de conducta, 
constituyendo la excepción precisamente * 
sti presencia en ‘la demarcación de 's u  
plaza, lo, cu al lleva consigo una eviden
te desconsideración hacia ios servicios, 
hacia las Autoridades de quienes depen
de, hacia la propia Autoridad flocal y ha- , 
cía el público en general, con repercu
sión grave en cuanto a la eficacia de la 
asistencia y de todos los servidos en ge
neral encomendados a los Médicos del 
Cuerpo de Titulares (Asistencia Pública 
Domiciliaria), c o n e l  consiguiente des
prestigio, además, para el Cuerpo alu
dido.

Quedan plenamente, -probadas en el ex
pediente las faltas atribuidas al señor 
Santamaría Mil-bo, debiendo calificarse de 
graves unas y de muy grave qtra, según 
recta apreciación del Juzgado Instructor, 
las cuales se hallan comprendidas en los 
apartados segundo y tercero, 'respectiva
mente, del artículo 58 del Regll amerito de 
) dé septiembre de 1918; debiendo apli

carse como sanción la última de las con
tenidas en el artículo 60 del tnismo R e
glam ento (apartado séptimo), comprendi
da asimismo en el artículo 17 del R e g la 
mento de 29 de septiembre de 1934.

Y  habiéndose cumplido todas las pres
cripciones reglamentarias,

Este Ministerio, de ac'uerdo con la ^re
spuesta del Juzgado Instructor y los in
formes de la Dirección 5 General de Sa
nidad y  Consejo Nacional de Sanidad,
con los cuales coincide d  dictamen de la 

\

Asíesoría Jurídica de este D epartam ento,' 
ha tenido' a  bien disponer (la separación 
de/don Em ilio Santam aría Mileo del Es
calafón del Cuerpo de Médicos de Asis-x 
tencia Pública Domiciliaria, con pérdida 
de la plaza de Cástrelo de Miño, en la 
que actualmente tiene su destino, y , en 
la que deberá cesar automáticamente, al 
serie notificada la presente resolución; 
quedando desestimada la instancia pre
sentada por el Médico de quien se trata 
con fecha 21 de abril último.

L o comunico a  V , I r para su conocí, 
m iento y efectos'* oportunos.

D ios guarde a V . L  muchos años.

Madrid, 31 de diciembre de 1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

Ihno. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N  de 28 de diciembre de 1945 por 
la  que se dispone el reingreso al ser- 

  vicio activo al ex funcionario de Te
lecomunicación don Alberto Cano Ló
pez, el cual pasará a ocupar el inmedia
to inferior al último de los Oficiales 
primeros que integran actualmente la 
Escala Técnica de Telecomunicación, 
a la que pertenecía.

limo. S r .: Vista la instancia' que 
promupve el e x . funcionario de Teleco
municación don Alberto Cano López, §u- 

plisando fcea revisado él expediente dis
ciplinario a  objeto de Su .situación, a fin 
de obtener su rehabilitación y el rein
greso en su categoría ; , ’

Resultando que en vjrtud de lo dis- 
puesto en Orden de este Departamento 
de 21 de marzo de 1944, dictada en re
solución del expediente instruido ¿1 pe
ticionario con arreglo al artículo 211 del 
Reglamento de Servicio /dd Cuerpo de 
Telégrafos en su anteriór redacción, § e , 
éleró a definitiva la baja provisional de 
aquél, decretada en 29 de abril de 2943 
por ese Centro directivo;
. Resultando que Has actuaciones de dL,

ch o  expediente fueron tramitadas en re
beldía del inculpado por no personarse 
en e l . espediente, a pesar de? habérsele 
llamado repetidas veces por edicto,

* Vista el.artfculo  214 del citado Regla
mento, modificado por prden de 21 de 
abriíl de 1944 ; .

Consideran-do que los m otivos fam ilia
res y de otra índole que'el interesado a l o ' 
ga como causa que le impidieron rein
corporarse a su destino de Algeciras y  
personarse en el indicado expediente, si . 
bien no justifican lá revisión s o lid a d a , 
por otra parte improcedente, cuando' me- 
uos' acreditan su buena íe, circunstancia 
ésta que permite ia aplicación dei cita
do  ̂artículo en. lás condiciones en él fija
das,

Este Ministerio, a propuesta de esa ' 
Dirección .General, ha tenido a bien dis
poner el reingreso al servicio acivo  del 
citado funcionario, el cuaü¡ pasará a  ocu- . 
'par el lugar inmediato inferior al último 
de líos Oficiales primeros que integran 
actualmente la Escala técnica de Tefe- 
comunicación, a la que pertenecía.

Lo digo a V. I. para'su conocimien
t o ' y efectos-consiguientes.'

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de .diciembre de 194.5.— ► 
P. D>, Pedro F . Valladares. ,

lim o. Sr. Director generál de porreo® y ;
Telecomu nicación„

O R D E N  de 31 de diciembre de 1945 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia del Tri
bunal Supremo en que s e  anula la  

Orden de 8 de  abril de 1936 que im
puso sin previa formación de expe
diente a don Antonio Bencomo Maciá 

la corrección de pérdida de 2o puestos 
 en el Escalafón del Cuerpo Médico de 

Sanidad Nacional.

limo. S r .: De conformidad con la Or
den de estp fecha que acuerda él cum
plimiento de']a sentencia dictada por el, 
Tribunal Supremo en . el pleito promovi
do posr don Adtoriro vBencomó Maciá cqtm 
tra Orden del entonces Ministerio da 
Trabajo, Sanidad y Previsión, de $ de 
abril de 1936,

Este Ministerio ha tenido q bien dis  ̂
poner que, don Antonio Bencomo 
Jefe de Negociado dq primera clase dét 
Cuerpo Médico efef. Sanidad Nacioiiaíl, 
figure en lo sucesivo en el Escallafón del 
referido Cuerpo y en dicha categoría y 
cíase/a contiguación de don Fedqricq
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Beato González y arres que don Donato 
Fuejo Garda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V» I. muchos años. 
M adrid, 31 de diciem bre de 1945.—  

P. D., Pedro |£V Valladares,

limo» Sr, Director general de Sanidad.

ORDEN de 31 de diciembre de 1945 por 
la que se resuelve con carácter defini
tivo el concurso de antigüedad convoca
da para provisión en propiedad de pla
zas de Médicos de Asistencia Pública
Domiciliaria  

limo Sr. s Examinadas las instancias 
presentadas con motivo de la Orden mi* 
nisterial de 14 de noviembre último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
21), por la cual fué resuelto con carácter 
provisional el concurso de antigüedad con
vocado en virtud de Orden ministerial de 
28 de febrero del corriente año, para,pro* 
visión en propiedad de plazas de Médicos 
titulares o de Asistencia Pública DomilL J 
i&ria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner?

x.° Quedan rectificados los datos que 
a continuación se expresan en la forma 
que se indica:

Concursantes generales

Número 5,886..—  Don José Arhilburu^ 
ViHávcrde. Hdrvias, distrito único (Cáce- 
res), cuarta categoría. Debe decir: Her
vías, distrito único (Logroño), cuarta.

Número 8.789.— Don Juan Manuel Flo
res Conejo. Debe decir : Don José iMa- 
aueC*£lores Conejo. 

Número 9.637.— Don Tiburcio Ortega 
Axconada. Avia de las Torres y  agrega
dos, distrito único (Soria), cuarta. Debe 
decir: Avia de las Torres y agregado,  
distrito único (Patencia), cuarta.

Número 12.604.— Don José García Gao- 
záfe». Trazo, distrito único (Corufia), ter
cera. Debe d ed r: TVa^o, distrito segundo 
(Corufia), tercera.  

Número 12.739.— Don Juan Marín Váz
quez. Debe decir: Don Juan Martín Váz
quez.

Número 12.783.— Don Federico Sám- 
dhez-Arjona Gaíán. Zahinos, distrito úni
co (Badajoz), segunda. Debe decir: Za*̂  
hiñes, distrito segundo (Badajoz), se
gunda. 

Número 13.542.—Don Saturnino Ra- 
W>n González. Debe decir: Núm. 13.452.

Número 15.311.— Don Feflipe Manuel 
Guarda Cimadev^a. Debe ctedr r Don 
Felipe Manuefl García Cimadevila.

2P Quedan anulados loa nombramien
tos que figuran en la siguiente relación :

Concursantes genera le s
Número 4.869.— Don , Rafael Lorenzo 

Herajider. Cartagena, 'distrito 15 (Mur
cia),. primera.

Número 10.793»—-Don Nieto Gar
cía. Fuente Alamo* detrito primero 
(Murcia), segunda.

3.% Quedan nombrados Médicos titu
lares o de Asistencia Pública Domicilia
ria en propiedad, con carácter definitivo» 
los concursantes comprendidos en la si
guiente rdación, para las placas que a 
continuación sa indican 0

Concursantes generales:
Número 10.793.— Don José & teto Gar

cía. Cartagena, distrito 13 (furcia), pri
mera.

Número ir./fox. —  Don Pedro Cano 
Díaz. Fuente Alamo, distrito primero 
(Murcia), segunda.

4.0 Quedan nombrados Médicos titu
lares o de Asistencia Pública Domicilia
rla, en propiedad, igualmente con carác
ter definitivo, por hallarse comprendidos 
en el apartado sexto de la Orden minis
terial, de 14 de novterhbre último, los con
cursantes siguientes: 

Concursantes generales:

Número $47.^—0011 Francisco Compán 
Miranda. Canjáyar, distrito segundo (Al
mería), primera.

Número 8.027 .~r~Don Ernesto Balbuena 
García. Atalaya, distrito único (Badajoz), 

^quinta.
Número 8.133.T—Don Gumersindo Vi

huela (Bordallo. Navas de Estena, distrito 
único (Ciudad Real), cuarta.

Número 9.294— Don José Ruiz Rroo. 
Atoodóvar del Campo y agriados, dis
trito tercero <cFontano$asw (Ciudad Real), 
segunda.

Número 9.329.— Don Dionisio Veflasco 
de Castro. Villanueva de Gumiel, distri
to único (Burgos^, cuarta.

Número 9.432.— Don Emilio ̂ Vidal Foz. 
Caude, distrito único (Teruel), cuarta.

Número. $.815.-—Don, Marcos* Garrido 
jGonzález. Brincónos y agregados,' distri
to único (Salamanca), teroera.

Número 10.237. — Don Joaquín Craso 
Gonzalo. Fomaíutx, distrito único (Ba
leares), tercera. \

Número 10.273. —  Don Antonio Bqrrás 
Estiarte, Ager? distrito único (Lérida), 
segunda.

.Número 11.053.— Don José Villar La
gos. Espera, distrito primero (Cádiz), 
tercera*

Número 11.687. — Don Julián García 
García. Rabanal del Camino, distrito úni- 
co (León), segunda categoría. «

Número 12.206. — Don Daniel Segura 
Alonso.' Nuez de Ü̂ bro, 'distrito único (Za- 

• ragoza), quinta.

Número 13-749-— Don Sebastián Cabo 
Camps. Malcocinado., distrito único (Ba
dajoz), ajartá.

feúmero 13.873»—r-Don José Varóla Hy- 
de. Ayuda de Valdavia y agregados, dte- 
triío * rúnico (Patencia), cuarta»

Numero 3.933. — Don Jesús Z.aba'a 
Vitona. Poco Lorente, distrito úni00 (Al
bacete), cuarta.

Número 14.043.— Don Joaquín Mateos'* 
Vicente. Ñuño Gómez y - agregado, dis
trito único (Toledo), cuarta 

Número 14.242̂ — Don Leopoldo Ami
go García. San Viteróy agregados, dbírL 
to único (Zamora), tercera.

Número 14.840.—-Don Julio Ruiz Gar
cía. Miravedie y agregado, distrito úni
co (Burgos), tlercera.

Número *4.891.— Don José Coto Bur- 
guillo?. Cabezai-Tubias, distrito único 

. (Huelva), segunda.
Número 15.075.— Don Manuel Garda 

Nieto. 'Benadalid-Benalauria, distrito úni
co (Málaga), segunda.

Número 15.336.— Don Román Martínez 
Mancebo. Macabí 4y agregado, distrito 
primero (Almería), segunda.

Número 15.381.— Don Antonio García 
Mesa. Istán, distrito único (Málaga) se
gunda. 

Número 15.885.--Don Manuel Madrid 
Pérez. Gabatfdón y’ agregados,, distrito 
único (Cuenca), segunda.

Número 15.905. —D on Jesús Gómez 
Pedreira. Duruelo y agregados, distrito 
único (Segovia), tercera.

Número 16.172. — - Don Juan Colera 
 Martí. El Recuenco y agregado, -distrito 
único (Guadalajara), tercera.

Número 16.185.— Don Pedro Pastor Pa- 
Jencia. San Adrián del Valle, distrito úni
co (León), quinta.

Número r6.245.—Don Domingo.Müfioz 
Acera. Bar jas, distrito único (Leún), ter
cera.

Número 16.252.— Don José Paz GArcía. 
Castrillo de Cabrera, distrito ú n i c o  
(León), segunda.

Número 16.292.— Don Trinidad Rivera 
Pérez. Coñfrides, distrito único (Alican- 
te), cuarta.  

Número 16.362.-D o n  Conrado Guisa
do García. Zarza ae Tajo, distrito único 
(Cuenca), cuarta.

Número 16.368;— Don Jesús Prosper 
Revilla. Lubrín, distrito segundo'(Atoe- 
ría), segunda. 

Número 16.398.— Don Manuel Madrazo 
Núñez. Fuenteliante, distrito único (Sa-  
lamanca), cuarta.

Númeto i6.40o.-Don Benjamín López 
Rodríguez. Grañena de Cervera, Nitrito 
único (Lérida), cuarta.

Número 16.406.~D on Joaquín Prado 
Alvarez. Pobládura de Pelayo Garda, dis
trito único (León), quinta,  
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5 .°   Quedan asimismo nombrados tam
bién en propiedad, con carácter definitivo, 
iodos il̂ s comprendidos en la Orden mi
nisterial de 14 de noviembre último, que 
no sean objeto de modificación en virtud' 
efe los* preceptos4* de la presante Orden, j 
y  para las mismas plá2a§ que p«r equ^> \
lia lea hablan sido adjudicadas. I

6.° Los nombrados a quienes se adju
dica plaza torearán posesión ante ta Je
fatura Provincial de Sanidad o Manco
munidad sanitaria a que corresponda U 
plaza, según que ésta se halle o <no ¿Afec
tada por la Ley de 31 de diciembre de 
1941. El plazo para tom'ar posesión en leu

. dos los casos será cíe, un mes, desdeña
-publicación de la presente Orden en él 
^B O L ET IN  O F IC I A L  D E L  E ST A D O , 
pudiendo ampliarse por la Jefatura Pro- ,

. yinci&l de Sanída^d hasta otros treinta 
ctías como máximum, por enfermedad de-~ 
bidameoté justificada. Este plazo se en
tenderá ampliado en quince días más 
cuando los interesados tengan que tras
ladarse por mar para tomar posesión de" 
la p to a. '

7 .0 Los müitíffizados que no se en
cuéntren en esta situaciócn por razón de 
edad tomarán posesión igualmente ante 
3 a Jefatura Provincial de Sanidad o Man
comunidad sanitaria, no puliendo tomar 
posesión si po acreditan debidamente. ha
ber solicitado la desmilitarización, y en 
este casó deberán incorporarse a la pla
za en término de un mes improrrogable, 
a partir de ¡la fecha de torda de posesión, 
haciendo su presentación previamente en 
la Jefatura Provincial de Sanidad, en cw- 
vo Centró se extenderá la oportuna di
ligencia, perdiendo todo derecho en rela
ción con la plaza en caso de no verificar 
ta incorporación dentro del periodo mdi- 
cado. ' ’  ̂ ; y^

Unicamente podrán temar posesión an
te er Jefe de la Unidad militar donde se 

t. hallen destinados los militarizados por ra
zón de edad; en caso de no existir Je^ 
fatura Provincia1! ldé Sanidad en la pobla
ción de su destino militar, debiendo(co- 

: municar los interesados-en este paso su 
toma de posesión ante la Autoridad mi
litar, verificada en la forma expuesta, a 
la Jefatura Provincial d esan id ad  Á que 
corresponda la %plaza, la cual les será 
reservada hasta el cese en la situación 

=. -róilítar forzosa, debiendo incorporarse en
tonces a da plaza en término de qumee 

v dfjas, o de treinta* si tienen 'que realizar 
viaje por mar, a cuyo efecto harán su 
presentación previamente en U. Jefatura 
Provincial de Sanidad, en cuyo Centro se 
extenderá da oportuna dil»gencia¿

Los nombrados que en la techa de pu- 
. blicación de la presente Orden en el BO- * 

L E T IN  O F 1 CIAJL D E L  E S T A D O  se 
encuentren sujeto^ a expediente tomarán 

' • *

posesión provisionalmente de su plaza, a 
reserva del resultado de aquél, cuyo fallo 
deberán presentar en la Jefatura Provin
cial de S a ld a d  tan pronto como les sea 
remitido. ( 1

, Los Organismos encargados de daT 
posesión dé sus plazas a los Médicos de
signados por ia presente Orden enviarán 
copia del acta de posesión de cadá in
teresado a la Dirección Central de Sa
nidad.

Por las Delegaciones dé Hacienda y 
Mancomunidades sanitarias provinciales 
se reconocerán y- abonarán sus haberes, 
a ios Médicos interesados cuando se ha- „ 
lien al Afrente dél servicio propio d e'su s  
plazas, Con arreglo a- la clásificadón vi- 

^¿énte y en armonía con el Decreto .de 30, 
dé mayo de 194^ y Ley de 31 de diciem
bre del mismo año, a cuyo, efecto los in
teresados han de observar IqS preceptos 
de las Ordenes' ministeriales de 7 de 
marzo de 1942 yv' u  de noviembre del 
mismo año, considerándose el plazo de 
dos meses para la remisión de certificacio
nes acreditativas tfe servicios en propie
dad a ios efectos de quinquenios, á  par
tir c(é la fecha de toma de posesión de 
la plaza adjudicada a cada uno por la 
presente Orden.

9.q L os Médicos de Asistencia Públi
ca Domiciliaria desempeñarán por <si mis
mos la plaza respectiva y fijarán nece
sariamente la residencia dentro de la de
marcación de* aqáélla, exceptuándose úni
camente aquellos casos en que, por cir
cunstancias ©specialísimas, sean autoriza
dos para fijar la residencia en otro punto, 
por la Dirección General de Sanidad, cu
ya automación solicitarán del expresado 
Centro directivo cofi arreglo a las dispo
siciones de»la Orden ministerial de 29 

^de julio det 1942. •
%  En ningún caso podrán ser sustituidos 

los Módicos de Asistencia Pública Domi
ciliaria fuera de los periodos de licencia 
concedida reglamentariamente. Con el fin 
de que seaa ̂ debidamente corregida* las 
irregularidades que pudieran cometerse en 
relación! cofi la residencia o Con sustitu
ciones abusivas, ios propios Médicos del 
Cuerpo de< Asistencia Públic^ Domicilia- 

Yia se hallan, obligados a dai cuenta \de 
aquéllas á la Jefatura Proviudal de Sa
nidad respectiva, a los efectos oportunos.

10/ Lós nombrados para una. plaza en 
virtud de la presente^Orden,^que vinieran • 

\ desempeñando otra en propiedad de la 
plantilla del Cuerpo, aunque 1*0 tomen 
posesión de aquélla, cesarán en ta pro--  
piedad de ¡la plaza anterior, a todos tos 
efectos, pudiendo/ no obstante, continuar 
con carácter interino al frente* dq la fnis- •

1 qia hasta su provisión en propiedad eri 
foiyma reglamentaría. ' í> . »■

Las sanciifiies comprendidas en las 0r-

denes  ministeriales de 21  de diciembre de 
»g42*,y zo de mayo de 194J. rel-erentes a 
lo$ que no tortien- posesión o renuncien,, 
podrán ser dispensadas o atenuadas por ^  
la Dirección Genera! de Sarfidad', a pe
tición de los interesado^ mediante ins* , 
tancia, justificando los fundamentos de la 
petición, a juicio del citado Centro, no 
alcanzando esta gracia a los qué incu
rran por segunda ve2 en los preceptos 
de cualquiera de las Ordenes ministeria
les citadas.

Lo comunico'' á V. I. para sy ponó- 
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V . L  muchos años.

Madrid, 31 de diciembre de 1945**^
P. D., Fernández Valladares.

limo. Sr. Director, general de Sanidad.

O R D E N   de 31 de diciem bre de 1945 por 

la que en cum plimiento de la sentencia 

d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o  s e  d is p o n e  

se a  re in te g ra d o  a l p u e sto  q u e  te n ía  

en  1936 don A ntonio  B encom o M aciá 

e n  e l  E s c a la fó n  d e l C u e r p o  M é d ic o  

de Sanidad N acional.

Itao. - S r . ; En el pleito contencioso* 
administrativo promovido por do*» Anto- 
¡nk). Bencomo Maciá .bordea Orden del -/ 
Ministerio de Trabajo" Sanidad y Previ
sión de & de abril. de . 1936, qué le impu
so la corrección dé pérdida de veinte 
puestos en el Escalafón del Cuerpo Mó
dico de banidád Nacional, la Sala co- 1 
nrtespundiéne dél Tribunal Supremo ha ' 
dictado semencia en ti de.octubre últi
mo, cuyo fallo d ice.asl;

«pallamós que debemos declarar y, de. . 
claramos nula, sin ningún valor ni efec
to la Orden de 8 de abril de 1936, dio
tada porv el entonces denominado Minis- 

: tqt'io de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
por la que, srn previa formación de ex- 
jpediente, se impuso al recurrente don 
Antonio  ̂ Bencomo Maciá 1a corrección 
de pérdida de veinte puestos en e4 Esca* 
lafón a que per eneoe.»

Y t ep éú consecuencia,
Este Ministerio ha\ dispuesto se dé 

' cumplimiento á la atada sentencia ep , 
sus propios términos. ^

Lo  ’SSgc a V. I. para su' conocimiento 
y efectos coijsigujk?ntes>

Dior guarde g V. I. muchos añq^ -

Madrid, 31 de diciembre de 1945.—
,P. D., Pedro F. VaDadí^es. " *

limo: Sr. Director general áe Sanidad^ •
• s ■ . f  ' t. . .  ’ '
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O R D E N de 22 de diciembre de 1945 por 

la que se declara excedente al Oficial 
de Telecom unicación don Pedro Sa
lom F errer, por estar prestaúdo sus  
servicios en el Ejército.  

limo: Sr. ; Encongándose el Oficial i'® 
de Telecomunicación don ' Pedro Salom 
Ferrer prestando sus sérvicios en el Ejér
cito, eo calidad de Oficiail de das Tropas 
de Aviación, actualmente con la gradua
ción de Capitán, extremos éstos acredi
tados debidamente  ̂ '

Este M inisterio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha 'tenido a bien declarar a dicho fun
cionario en situación de excédeme por 
dicha causa, con efectos a contar desde 
él día 6 de diciembre de 1942, lecha de 
su incorporación al Ejército.

Lo que comunico a V. I. para .su ccs. 
cocimiento ,y efectos consiguientes.

D ios‘ guárde a V. I. muchos años.* 
Madrid, '22 de diciembre de 194 .̂—- 

P. D ., Luis Rodríguez JMiguel.

lim o. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación. X

MINISTERIO D E L  E J E R C I T O
Dirección, General de Recluta

miento y Personal
Destinos 

O RD EN  de 3 de enero de 1946 ppr la que 
queda sin efécto el destino a Mehal-las 
del Teniente de complemento de Infan
teria don Juan Checa Campos.

Queda sin efecto d  destino a (MehaU^s 
conferido por Orden de 26 de septiembre 
de 194$ («D. O.» núm. 214) al Tehienté* 
de Complemento de Infantería don Juan 
Checa/Campos,, el cúal cesa en la  situa
ción prevenida en el párrafo segundo del 
artículo 9egundo del' Decretó de 23 d̂e 
septiembre de 1939 («Diario Oficial)? nú
mero 4), debiendo continuar en su ante
rio r destino del Regimiento de'Infantería 
Inm ehiorial número i.

Madrid,, 3 de enero de ,1946.̂  ;

•  ̂ /: / .  D A V IL A

ORDEN  de  3  de enero de 1946  por la 
que se destina a Mejasnia  Armada al 
Teniente Médico don Antonio Villodres 
Podadera.

' Se destiné a la Méjasftía Armada al 
Teniente Médico don Antonio Villódres 
podadera, ckd batallón de Transmisiones 
de la seguztda Región Mistar, á  cual 
cesa, en e»ste último -destino y Queda en

la situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decreto 
de 2.3 de sepriemhre de 1939 («D. O.» nú
mero 4). /

Madrid, 3 de enero de 194 b.

■ 1 \  ' P A V IL A

Disponibles
O RD EN   de 4 de enero de 1946 por la 

que queda disponible el Teniente de 
Infantería don Gonzalo , Fernández Co
llazo, por haber causado baja en Me
hal-las.

Por haber causado1 baja en M chal-las 
el Teniente, de Infantesa don, Gonzalo 
Fernández Collazo y el Alférez efectivo 
(Teniente de complemento) de Infantería 
don Jesús Cantón Muño2, cesan en la si
tuación prevenida en el párrafo segundo 
del artículo segundo del Decreto de 23 
de septiembre de 1939 (éD. O.» núm. 4), 
y quedan' en la de disponible forzoso en 
Marruecos.

(Madrid, 4 de enero j de 1946.

• , , • DAV1IÍA

O RD EN  de 3 de enero de 1946. por la 
que queda disponible el Alférez efectivo 
(Teniente de complementó) de Infanter

ía don José Vipcelas Soler, por haber 
causado baja en Mehal-las.

Por haber causado baja en Mehal4as 
el Alférez efectivo (Teniente de comple
mento) de 'In fa rta ría  don José Vincelas 
Sola*, cesa en la situación preveñida en 
el párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto, de 23 ,de septiembre de 1939 
(«Dó O.» núm. 4) y queda en la  de dis
ponible forzoso en Marruecos. • ' .

Madrid, 3 de enero de 1^46.

■•?*. /  ‘ DAVILA

O RD EN  de 3 de enero de 1946 por la 
que queda disponible  el Teniente de 
complemento de Caballería, don Jacin
to Real  Gálméz, por haber causado ba
ja en Mehal-las.

Por habpr causado bajá en MehaMas 
él Teniente de. complemento de Caballe
ría  don Jacinto Reaí Gálméz, cesp en la 
sitüaciún prevenida en él párrafo segun
do del ártículp segundo del Decreto de
2$ d e ; septiembre d« 1939 («D. O.» nú-'
méró 4), quedando. en la de disponible , 
forzoso ei> Marruecos..

(Madrid, 3; de enero de 1946. < •  ̂ '

"V. -  r S . / . PAVILA.
V- ;  ; -. h -> *

O RD EN  de 3 de enero de 1946 por la  
que queda disponible el Capitán Mé
dico  don leoncio Virgós Pintos, por 
haber causado baja en el Gobierno Po
lítico-Militar de los Térritorinsude Ifni
Sahara. 
1 or haber causado baja on el Go

bierno Político-M ilitar de los Territorios 
de Ifni-Sahara el Capitán Médico don 
Leoncio Virgos Pintos, cesa en la si
tuación prevenida en el párrafo segundo 
del artículo segundo deix Decreto’ de 23 

r de septiembre de. 1939 («D. O.» núm. 4), 
y queda en la de disponible forzoso en Ca
narias. x 1 ;

Madrid, 3 de empero de 1946.- .

i D A V ILA

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D EN ES de 27 de diciembre de 1945 

por las que se nombran para las Nota
rías que Se mencionan a los señores 
que se citan.

lim o. Sr.,: En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vajeante en 
E l Araba!, comprendida en el segundo 
de rías' turnbs señalados en el artículo 
-88 del Reglamento del Notariado, y do 
conformidad con lo dispuesto ar el 92, 
del mismo Reglarñenta, 

i. Este M inisterio ha tenido a bien nom
brar para( serviría a don Jerónimo Te- 
lesforo Herruzo García, Notario de Bu- 
j alance, quien habrá de tp n w  posesión 
deí cargo, previos los requisitos estable* 

' c^dos en las disposiciones vigentes.. . 
Lo digo a V. I. para : * conocimiento 

y efectos oportunos.
M adrid, 27 de diciembre de ^94£.

FER N A N D E Z - -I.E8TA

lim o. Sr. Director general de los Regis
tres j  del Notariado.

' t . 1
lim o. S r í: En visxa del expediente so

bre provisión dé la Notaría vacante en 
Mpnforte dé Lemos, por t/aslación de 
don Norberto Irigoyen Samtestebah, 
comprendida en el segundo de los tur
nos señaladas en el artículo #88 del Re
glam ento'del Notariado, y de- etnforroi- 
dád con lo dispuesto en4 el .92 del mis* 
mo Reglamento,

Eáte Mmísterio há tenido a bien nom
brar para servirla a don /osé González 
Casanova, Notáirio de Chantada, quien 
habrá dé tomar posesión del cargo, pre
vios los requisitos establecidos en las 
disposidones vigentes.1
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Lo digo a V. I. para conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, 27 de diciembre «>0,1945.

 FE R N .A N Í> E Z -C U F> T A

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

lim o. S r . : En vista del espediente so- 
 bre provisión de la Notaría vacante'en 

Liria , por traslación do don Enrique 
Molina Ravello, comprendido én el pru 
mero de los turnos señafados en e\ ar
tículo 88 dél Reglamento del Notariado 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nbm. 
brar para serviría a don Blas Serrano 
Pérez, Notario de Véíez Rubio, quien 
habrá-de toma* posesión del cargo* >r&. 
vios los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, 27 de diciembre de 1945.

 F E R N A N  D E Z -C  U'ESTA

lrño. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr. : En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría 'vacante en 
Sangenjo, comprendida en e\ primero de 
los turnos señalados en. el artículo 88 

1 del Reglamento del Notariado, y, de con
formidad con lo dispuesto en él 91 del 
mismo Reglamento,;
- Este Ministerio ha tenido a bien nom

b ra r para servirla a don Ráfael Jurado 
C h in ch illa,; Notario Navas de San 
Jtiáñv quien habrá dé tomar posesión 
del cargo, previos los'roquisitos estable- 
ddhsíen las disposiciones vigentes/

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, 27 de diciembre de 1945.

FE RN AN D E Z-ClTiESTA

limo. Sr. Director general de los Regia, 
-tro s  y del Notariado.

Mírno; .S r . : E n  vista del expediente so
bre provisión de. la Notaría vacante en 
Consuegra,' comprendida en el segun
dó <je los turnos señalados enr el articulo 
88 dél Reglamento del Notariado, y de 
cónfórmidacl con Mó dispuesto e n /e l 92 
del mismo Régía-mentoy 

Este M inisterio ha tenido a bien nonri- 
brar pára servirla a don Jo£é M arina 
Ertcabo, Notario de Peñ'afiél, quién ha
brá de tomar pdsésión dél cargo, previos 
los requisitos establécidos en las dispo
siciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, 27 de diciembre de 1945.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Director general' dé los RegisL 
tros y del . Notariado.

limo. S r . : En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Sonseca, comprendida en el segundo da 
los turnos señalados, en el artículo 88 del 
Reglamento del Notariado, y de coofor- 
midad con lo dispuesto en él 92 del mis- 
Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para, servirla a don José ¿Guardo 
Salagaray, Notario de A yerbe; quien ha
brá de tomar posesión del cargo, pre- 
vios los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigente^.

Lo digo a -V, I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. /

Madrid, 27 de diciembre de 1945.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

Urna. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r . : En vista del expediente s.O- 
b.ré provisión de la Notaría .vacante en 
Montroig comprendida en ei primero de 
los turnos señalados en el artículo 88 
del Reglamento deí Notariado y de con
formidad con lo dispuesto en e#l p i  del
mismo Reglamento,

Este M inisterio ha tenido a bien nom
brar ¡para servirla a don José M aría Fe; 
rré Monllau, Notario de Horta, que ha
brá de tomar posesión del cargó, pre
vios los requisitos establecidos' en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a .V . 1. para su conocimjento 
y efectos oportunos.

Madrid, 27 de. diciembre de 1945.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Director general de* los Regis
tro s  y del* Notariado. 

limo. S r . : En vista del expediente so
bro provisión de ¿a Notaría Vacante en 
Barcelona, por traslación de don E n ri
que G arcía #Frías, .comprendida en el 
segundo de lo s 'tu rn o s  señalados xén el 
artículo del Regla monto dél Notaria
do y de conformidad cón lo  dispuesto 
erj ef 92 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenidp a bien nom 
brar para servirla a don Juan Antonio 
González Gallo, Notario de Sevilla, quien 
habrá dé tomar posesión del cargo, pre
vios los requisitos -establecidos én las 
dispqsiciones vigentes;

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos opo r t u n o s .

Madrid, 27 de diciembre de 1945.

 F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. Sr; Director genera de los Regis
tros y del Notariado. 

limo.; S r . : Én vista del expediente so
bre provisión de la Notaría va'cante en 
Mora, comprendida en ¿Jap:rimero de los 
turnos señalados en el artículo 88 del 
Reglamento del Notariado, y de confor
midad’ con lo dispuesto en él 91 del mis
mo Reglamento, .

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para, servirla a don Luis G^nzálezr 
Rico y Grana, Notario de Proaza, quien 
habrá de tomar .¡posesión del cargo,.pre
vios los Requisitos establecidos . las 
disposiciones vigente s .

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, 27 de diciembre de 1945.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Director general de los Regis
tros , y del. Notariado-

limo. Sr. : En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Calaceite, comprendida en el segundo 
de los turnos señalados en el artículo 
88 del Reglamento del Notariado, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 92. 
del mismó Reglajmento,

Este M inisterio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don José M aría Mi- 
íiárd Ferrer, Notario de Boqueijón, quien 
habrá de tomar posesión del cargo, pre
vios los requisitqs establecidos en las 
disposiciones vigentes. 

Lo digo a V. I; para, su conocimiento 
y efectos oportunos. -

Madrid, 27 dé diciembre de 1945.

F E R N A N D E Z -C U E S T A :

limo. Sr. Director general de los Regis- 
- tros y del Notariado,

limo. S r . : En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante'en 
Peñaranda de Bracamonte, comprendi
da en el segundo de Jos ^turnos señalados 
en el artículo 88 del Reglamento del No
tariado, ,y de conformidaet con lo •dis
puesto en el 92 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio- ha tenido a, bien nom
brar para servirla a don Feliciano Mar
tín ’Perea; Ndtario en situación de ex
cedencia, quien habrá de tomar poséfiód 
del !cargo, previos los requisitos estable
cidos en las disposiciones vigentes.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, 27 d,e diciembre de 1945.

FE  R N AND EZ-CUESTA 

limo. ár. Director general de los Regis.
T ,tros y del Notariado.

. limo. Sr.': En vista del expediente so
bré provisión de la Notaría7 vacante en 
Tórrela vega, ,por traslación de don José 
María Ilundaip Setuain, comprendida en 
el primero de los turnos señalados en él 
artículo 88 del Reglamento del Notaria
do, y de conformidad con lo dispuesto 
en el 91 del mismo Reglamento,
. Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para serviríd a don. Jesús ¡ribas 
Aoiz, Notario de Vivero, quien habrá 
¿o temar posesión del cargo, previos los 
requisitos establecidos en las disposicio
nes vigentes.

Lo digo a V. I. parg su conocimiento 
.y efectos oportunos. <

Madrid, 27 de diciembre de 1945.

FERN AtfD EZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r . : En vjsta del expediente so- 
í>re provisión de la Notaría vácante ©n 
Ejea de los Caballeros, comprendida en 
el segundo de los turnos señaladps en 
el artículo ¿8 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 92 dél mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para seryirla a dén Fernando Rie
ra Aisa, Notario de Mora la Nüeva, 
quien habrá de tomar posesión del car
go, iprevi09 los7 requisito establecidos 
en las disposiciones vigentes.

•Lo digo a V. L.para : conocimiento
y efectos oportunos.

Madrid, 27 dé diciembre de 1945.

FERNAND EZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado. . ,

limo. S r , : En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría 'vacante eñ 
Vinaroz, comprendida en el segundo de 
los turnos señalados en el artículo 88 del 
Reglamento del Notariado, y de confor
midad con lo dispuesto en el 92 del mis- 
pío Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Fernando Gar- 
cía-Mauriño y Longoria, Notario de Fal- 
set, quien habrá de tomar posesión1 del 
cargo, previos los requisitos establecidos 
en las disposiciones .vigentes.

Lo digo a V. I. para r  conofcimieoto
y efectos oportunos.

Madrid, 27 de diciembre de 1945.

FERNAN D EZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 14 de diciembre de 1945 por 
la que se dispone sea cancelada la nota 
de antecedentes penales de don Alberto 
Martín López, obrante en el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

Excmo. Sr. : Visto el expediente ‘in
coado, con el número 809, por la Comi
sión de Penas Accesorias, a instancia de 
don Alberto Martín López, de veintinue
ve años de edad, con domicilio en Cani- 
llejas (Madrid), Canales Gutiérréz, núme- 
r°s 5 y 7, en solicitud de que «le sea 
invalidada la nota de antecedentes pena- 
íes que sobre la citada condena obra en 
el Registro Central de Penados y ‘ Rebel
des»,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con ,1a propuesta formulada poj la Co
misión de-Penas Accesorias:

Que accediendo a lo solicitado, se or
dene* (a cancelación de los antecedentes 
penales que obran en el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes contra don 
Alberto Martín López, dimanantes de la 
condena de seis meses y un día de pri
sión menor, con las accesorias ilegales co-' 
rres pon dientes, impuesta por el Consejo 
d e1 Guerra Permanente número uno, de 
Zaragoza, el 16 de julio de 1938, comó 
autor de un delito de auxilio a .la rebe¿, 
lión.

Lo que d}go a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guárde a V. E. muchos años. 
•Madrid, vi4 de diciembre de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Peñas Accesorias. ' . 'V  .

ORDEN de 20 de diciembre de 1945 
(rectificada) por la que se nombra para 
el Juzgado de Sanlúcar de Barrameda, 
a don Joaquín Salvador Ruiz Pérez, 
que es Juez de entrada.

habiéndose advertido error en la inser
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 26 de diciembre de 1945, de lá 
siguiente Orden, se publica de nuevo de
bidamente rectificada.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Joaquín Salivador Ruiz Pérez, 
de categoría de entpada, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Campillos, de 
entrada, en la provincia de Málaga,

Este Ministerio ha tenido , a bien nom

brarle para el Juzgado de Sanlúcar de Ba- 
rrameda, de categoría de término, en la 
provincia de Cádiz.

Lo que participo a V. I. pnra su cono
cimiento y,efectos consiguientes.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1945.-^ 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. : Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de diciembre de 1945 por 
la que se nombra, en virtud de concur
so, para la Secretaría del Juzgado de 
P rimera Instancia e Instrucción de Fi
g ueras a don Gregorio Galiana Uriar
te, Secretario judicial de Mahón.

Excmo. S r . : Visto el expediente insT 
truído para la provisión de la Secfetaría 
del Juzgado de Primera ,Instancia e Ins
trucción de Figueras, de categoría de tér
mino, vacante por excedencia de don José 
María de Mena, y de conformidad con ;lo 
prevenido en la Orden ministerial de S 
de junio próximo pasado, dictada en uso 
de la autorización concedida por la dis
posición adicional del Decreto de 2 dé 
marzo último.

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Gregorio Galiana 
Uriarte, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Mahón, 
por.ser el solicitante con mayor antigüe
dad en el Escalafón de ¡los de su catego
ría. • *

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, E. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Barcelona.

ORDEN de 31 de diciembre de 1945 por 
la que se declara desierto el concurso 
anunciado para la provisión de La Se
cretaría judicial de Puerto de Santa Ma
ría, de categoría de término. 
limo. S r . : Visto el. expediente instrui

do «para la provisión de la Secretaría 
de) Juzgado de Primera Instancia de 
Puerto de Santa María, de categoría de 
término, y . teniendo en cuenta que no 
existe aspirante alguno a la mencionada 
plaza, ./ - ;
, Este Ministerio acuerda declarar'de
sierto el concurso anunciado en el BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO de 
18 de noviembre último, para la provi
sión del qitado cargo, y que se proceda 
a turnar de nuevo la Secretaría de que se 
trata, conforme a lo prevenido en la Or
den de 8 de junio pasado, dictada? en uso 
de la autorización concedida por la dis
posición adicional de\ Decreto dé 2 de 
marzo 4d. corriente áño.
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Lo digo a V. I . para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1945.— 

.P. D., I. de Arcenegui.

Illmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de enero de 1946 por la 
que se nombra para la plaza de O fi
cial de la Sala Primera del Tribunal 
Supremo a don Félix Lamela Cartea.

: Excmo. Sr. : Visto el expediente instrui
do para la provisión de la plaza de Oficial 
de Sala, creada por la Ley de 17 de julio 
del año próximo pasado en la Sala pri
mera de ese Alto Tribunal, y de confor
midad con lo prevenido en los artículos 
noveno de la expresada Ley y quinto del 
Decreto dtf 26 de octubre de 1933,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Félix Lamela Cartea 
que ejerce igual cargo en la Sala segunda 
de ese Tribunal Supremo y figura como 
único concursante.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de e n e r o  de 1946.— 

P .D . ,  I. de Arcenegui.  ̂ -

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Su-* 
premo.

ORDEN de 3 de enero de 1946 por la 
que se nombra en concur so de promoción 

Secretario judicial de Villanueva y 
Géltrú a don Vidente Rocher Jordá,  
Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

 e Instrucción de Villena.

Excmo. Sr. : Visto el expediente instrui
do para la provisión de la Secretaría del 
juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Villanueva y-Géltrú, de categoría 
de ascenso, vacante por traslación de don 
Andrés Amo, y de conformidad con d:o 
prevenido en la Orden ministerial de 8 
,de junio próximo pasado, dictada en uso 
de la autorización concedida por . la dis
posición adicional del Decreto de 2 de 
márzo último, / ,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Vicente Rocher Jordá, 
Secretario'del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Villena, por ser 
el solicitante con mayor antigüedad eñ el 
Escalafón de los de su categoría.

Lo digo a ‘V. E. para su Conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios, guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de enero de 1946.— 

P^D l, I. de Arcenegui, 

Exorno. Sí*. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Barcelona. 

ORDEN de 3 de enero de 1946 por la que 
se nombra. en concurso de promoción, 
Secretario judicial de Guía a don  
Enrique Entrena Klett, Secretario del  
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

de Nador.

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido para ía provisión de ila Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Guía, de categoría de' ascen
so, vacante por traslación de don Francis
co Martínez, y de conformidad corí lo pre
venido en la Oi îen ministerial de 8 de 
junio próximo pasado, dictada en uso de 
la autorización concedida por la disposi
ción adicional del Decreto de 2 de marzo

9

último,
Este Ministerio acuerda nombrar para 

desempeñarla a don Enrique Entrena 
Klett, Secretario del Juzgado dé Primera 
Instancia de Nador, por ser el solicitante 
con mayor antigüedad en el Escalafón de 
los de su categoría.

Lo digo* a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
•Madrid, 3 de enero de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui. '

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territoriaii de Las Palmas.

ORDEN de 3 de enero de 1946 por la 
que se  nombra, en concurso de promoción, 

Secretario judicial de Jaca, a don 
Ricardo García Navarlaz, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Reinosa.

Excmo. Sr. : Visto* el expediente ins
truido parq la provisión de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Jaca, de categoría de ascenso, 
vacante por traslación de don Ramiro 
García, y de conformidad con lo. preve
nido en la Orden, ministerial de 8 de junio 
próximo pasado, dictada en uso ,de la 
autorización concedida por la disposición 
adicional del* Decreto de 2 de marzo úl
timo, 

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Ricardo García Na
varlaz, Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia é Instrucción de Reinosa, vpoT 

. ser el solicitante con mayor antigüedad 
en efl Escalafón de los dé su categoría.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, de 3 de enero de 1946,7- 

P. D., I. de Arcenegui.

Ilm'o. Sr. Presidente de la Audiencia Te
rritorial de Zaragoza.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 2 de enero de 1946 sobre
corrida de escalas en el Cuerpo de

 Ayudantes Comerciales del Estado.

limo. Sr. : Aprobadas por Ley de 17 de 
julio del año 1945 âs nuevas planti
llas del Cuerpo de Ayudantes Comercia
les del* Estado, procede/ ajustarlas a lo. 
que previenen los Presupuestos Genera
les del vigente.

Y, en consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer la siguiente co
rrida de escalas en el referido Cuerpo:*

Ayudantes Mayores de primera clase, con
el haber anual de 14.4̂ 00 pesetas 
' * •

1. D.a María Juiliá Pino Salgado.

Ayudantes Mayores de segunda clase, con 
el haber anual de 13.200 pesetas

1 D.a María Salomé Baldasano y L&.
pez Martínez.

2. D.a María de la Concepción . Gime-
no Ots.

3. D. Pedro Gustavo López Elias.
4. D.a María Lozano. Albálat.

Ayudantes Principales de primera cióse, 
con el haber anual de 12.000 pesetas

1. D. Loreto Mondéjar y Sánchez Tu
rado.

2. D.a María del Pilar Esteve y de
■ -Vera.

3. D.VMaría deil Pilar Fábíregas del
Pilar Fabrat.

4. D. Manuel Lozano Albalat.
D. Fernando Fernández . Ibero (su

pernumerario).
. 5. D.* María del Pilar Esteve Monas

terio.
6 . D. María Josefa Luque Darrhsco;-
7.' D.a Cecilia Fernández Montero.

Ayudantes Principales de segunda, con 
el haber anual de 9.600 pesetas:

1. D. Pedro José de la Hidalga Eche
varría. f ’

2. D." Matilde Román Nieto.
/ 3. D. Inocencio Alvaro Blanco.

4. D.s María del P i a l a r  de Sárrága 
Aguado.

I 5. D. Antonio Domínguez Bruñe.
6. D. Francisco Vioente Sanz;
7. Di Pelayo Fernández Yela.

■ D. Ignacio Ortiz de Mendfyil e  Tba-
v 1 rra (Süpemumerarid).

8. D. .Luis Palacios CaM>.
9. D. Antonio Montero de Espinosa y

de Diz. ^ ri
10. D.“ María Cristina Serrano Hury.
11. D.:i María de ios Dolores Martín-

Gamero Isla.
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'Ayudantes Principales de tercera clase, 

con el haber anual de 8.400 pesetas

1. D .k alaría  de Concepción Abad
Lluch.

2. D .a Georgina V arela Lecanda.
3. D. José Romero Goyeneche.
4. D. Juan José Guerrero Fernández.
5. D/- Aurora Núñez Grimaldos.
6. D .a Encam ación Maldonado de An-

geüs.
7. D .a M aría Josefa Beca Cruzado.
8. D .a María del Pilar Martínez-Condé

Rasilla.
9. D. Alberto Ram eau de Hoyos.

10. D .a Asunción Barrero G arcía.
11. D .a M aría de ilas Níieves Fernández

Giner.
12. D .a M aría Luisa Mercedes Valero 

1 ’ \ Martín
33. D .a M aría de los Dolores Bayona 

de los Ríos.
;?4. D .a Carm en G il Francés. .
15. D. Bienvenido Pardo Segura.

", 16. D .a Ascensión’ Esteve de Vera.
17. D .a Isabel 4Q ervás Cabrero.
18. D. José Blanco del Pueyo.
19. D. Fernando’ Romero R ey.

N

'Ayudantes Comerciales de priméra clase, 

con ei haber anual de 7.200 pesetas

1. D .a M aría Josefa Mateos Roura.
2. D . R afael Andrés Gómez.,x
3. D. Gregorio Puente D íaz
а . D. Angel Badía Fernández. m
5. D.a Ana Bravo Porro. ^
б. Dv Fernando Rubio Fuentes.
7. JD.a E lsa Gimeno O ts.
8. D . José Alvarez Cuevas.
9. ' D .a Ana M aría González González. 

10. D. Pablo Virumbrales Gabaldón.
D. ' Josefa Natividad de Blas Ló

pez (supernumerario). •
> 1 . D. Manuel González Fernández.
12.! D .a M aría del Sagrario Alonso Mo- 

* reta.
3̂. D.ft Vicenta Rapios Brieva.

“[14. D. José Luis Tailliáin Fernández.
[15. D. Manuel Díaz Murciano.
¡16. D. Felipe Marín Gaíindo.

D. Melchor Pedro Marín Galindo 
' „ •' (supernumerario).

[17. D.a Amparo Alvarez Besada.
~ {18. D.a Rafaela Rodríguez Puig. (

[¿q. D. Plácido Per era" Cruz.
D. Eloy Checa* Santos (supernume

rario). ^
D. Enrique Feria Caballero (super- 

- numerario).
Sto. D. Femando Giménez González Ro

queña.
21, D.a Natividad dé Celis González.
22. D. Enrique Calderón Blanco.
¡23. D.a Ciara Macías de Aguirre.
24, ' D.* María Luisa Pinto García.
£5.. D. María Cristina Zorrilla Ruiz.

• 26. D.a Isabel Vallejo Palacios» •

Ayudantes Comerciales de segunda clase, 
con el haber anual de 6.000 pesetas

a
1. D. Jaime Abad Lluch.
2. D .a Rosario Aréchaga Iza.
3. D .a Josefa Cerón de Bricio.

D .a M aría de los D .0 1 o r e s  D íaz 
Aguado y Arteaga.

D. José Asensi Terán (súpernumc- 
rario).

5. D. Manuel Gascón Hernández.
6. D. Pedro Andrés Sánchez Pascual

. de la Llana.
7. D .a M aría del Carm en Sánchez Go-

doy. 9
D. Jesús Villaro Hernández (super

numerario).
8. D . Julián Peñera Cruz. %
9. D . Vicente Llaudaró Blanco.

10. D. Ricardo Bueno Fraile. 
t u  D .‘ Elvira Ibáñez García.
12. D .a M aría. L uisa A rias Alonso.
1^. D /  M aría de los Angeles Rubio Fer

nández.
14. D. Miguel Y sa  Willis?
15. D .a M aría de lab Mercedes G oL

 ̂ coechea Roldán.
16. D A Victoria Busqué' Gómez.
17. D. Pedro M aría León y G arcía de

la B arga. 
tB. D. José Perera Cruz.
19. D .a M aría Luisa Barrón JSgusquiza.
20. D. Vicente M iguel Diez.
21. D ,a M aría de los Dolores Martínez

de Veilasco.
22. D /  Francisco M oya H uertas.
23. D .a María Luisa Simón Mátutano.
24. D .a M aría del Carm en Moreno Pé

rez.
25. D .a M aría T eresa Alonso. Moreta.
26. D .a Pilar G ervás Cabrero.
27. D ,a N atividad López Amor.
28.'- D .a Carmen H uerta López.' <
29. D .ft Benita Tercilla Olartecoechea.
30. D .a Eladia Boyge Dorado.
31. D .a M aría del Carm en R u iz Pieri.
32. /D.a Carm en M artí Esteve/
33. D .J R osa M ontoya G uinea.
34. D /  Andrés M oya Martínez^
35*. D . Tom ás Meño Pintado.

E x c e d e n t e s  

D * M aría ’del Carm en Mazario Ro
dríguez.

D. Francisco Borrá C iar. /
D. Francisco Criado de la Tprre. 
D .a M aría L u isa  tíe B las López.

Ayudantas Comerciales de tercera clase, 
con e l haber anual de 5.000 pesetas

D . Ernesto Lázaro Pozo (supernu
merario).

1. D: Carias Perreáu de Pinnick y  Ba
tiste.*

2: D .a M aría de las Mercedes Arrúe 
' Astiazarán.

3. D. Antonio de Corral y Candela.
4. D . Hilarión Rubí Sevilla,

5. D ,a Carm en Esparza y Pérez de Pe-
tinto.

D .8 Estrella Castro Enrici (supernu
merario).

6. D .n M aría Luisa Pintos y Vázquez
Quirós.

De 7 a 22y ambos inclusive, 16 .va
cantes. >

E x c e d e n t e s  

D .a M aría d e ' la Soledad Sánchez 
Sánchez.

D .a M aría Guadalupe Pino Salgado. 
D ,a Isabel Llopis Pastor,
D .a Consuelo Padura Vizm anos.
D. Fernando Montes Gómez.
D .a Elisa Urquiza Villanueva.

Dios guarde a V . L muchos añps.
1 Madrid, 2 de enero de 1946.

S U A N Z E S

lim o. Sr. Director generad de Comercio 
y Política Arancelaria.

O R D E N  de  31 de diciembre de 1945 p o r 
la que se nombra Ayudantes Comer
ciales del Estado a los señores que se 
citan, aprobados en las oposiciones ce
lebradas para el ingreso en el Cuerpo 
de Ayudantes Comerciales.

lim o. Sr. : F inalizados los ejercicios 
de las oposiciones, 'convocadas por O r- * 
den de 15 de noviembre de 19^4, al ob
jeto de Cubrir plazas en el Cuerpo de 
A yudan tes Comerciales del Estado,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta form ulada por él Tribunal ca
lificador de las mismas, ha tenido a bien 
nombrar Ayudantes Comerciales del Es
tado, con el haber "anual de 5.000 pese
tas y  efectividad a  partir de la  * toma 
dé posesión a  loa opositores aprobados si- , 
guientes, los cuales' se incorporarán nil 
respectivo escalafón, por el orden que a 
continuación se expresa : ,

N'.° . *

1. D. Gregorio Sam pere Colomina./
2. D .a M aría T eresa Moreno Antón.
3. D  a Enrjquéta Mateo Tem prano.
4. D .a B lanca Serdán Ibáfíéz.
5. D.a M argarita Valverde Pacheco.'
6. D . Antonio Gutiérrez. Alonso.
7/. D .a Elvira Cánovas d e lv Castillo.
8. D. Benjam ín Vicente Sanz.
9. D . M ario Zabaleta Rico.

10. D . Antonio Puente Muñoz. *
11 11. D. Luis Sánchez Corbí.

12. D.a Alvara Indart Pía.'
13.' D .a M aría Eugenia .Castaños Ló-

‘ pez Mesas.
14. D .a M aría Isabel Bueno GÓiSez.
15. D .a M aría dej Carm en Gutiérrez

Góniez.
16/ D . Juan A. Sánchez Pascual de 

" ¡a  L lana,
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Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y oportunos efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 31 de diciembre de 1945.— 

P. D-, ,©1 Subsecretario, José María La-, 
huerta.

r limo. Sr. Director - general de Comercio 
y Política Arancelaria.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN de 30 de noviembre de 1945 por 
la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones a las cátedras de 
«Dermatología, y V enereología» de las 
Universidades de Valladolid  y Zaragoza.

limo. Sr. : Anunciadas a oposición por 
• Orden de 16 de agosto del corrienfe año 

(BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
de¡l dik 27 del mismo), las cátedras "de 
«Dermatología y Venereología» de las Far 
cuitados de Medicina de las Universida- 

v  des de Valladolid y  Zaragoza,
Este iMmisterio- ha resuelto nombrar el 

'Tribunal que habrá de juzgar las men
cionadas oposiciones', que estará consti
tuido en la siguiente forma:

Presidente, limo. Sr. D. Fernando. Em- 
ríquez de Salamanca Danvila, del Con
sejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas.

Vocales ¿ Don Jaime Peyrí Rocanjora, 
don José pay Prieto, don Francisco Ja 
vier Vilanqva Montíu y don Justo Cova- 
leda Ortega, Catedráticos de las Univer
sidades de Barcelona, el primero y el úl
timo, y de las de .Madrid y Valencia, los 
otros dos, respectivamente.

Presidente suplente: limo. ^Sr. D. Ma
nuel Bermejillo Martínez, del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas* 

Vocales suplentes: Don Fernando Ci- 
veira Otermín,' don Emilio Muñoz Fer
nández, don Carlos Gil y Gil (Catedrá
ticos de las Universidades de Zaragoza, 
Granada y Madrid* respectivamente) y don 
Antonio Cordero Soroa, Director del Dis- 

v pensario Central Antiveméreo «Azúa», de 
(Madrid. ,

Lo digo a V. I. para su1 conocimiento 
y demás efectos. \

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 30 ¡«noviembre de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

' Jímo. Sr. Director general de Enseñanza 
'Universitaria. .

ORDEN de 1 de diciembre de 1945 por 
la que se aprueban obras de cerra
miento del Campo de Deportes en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Orense.

limo. Sr. : Visto el proyecto de cierre 
en el Campo de Deportes del Instituto 
de Enseñanza Media de Orense, formu
lado por el Arquitecto don Manuel Con
de Fidalgo, cuyo presupuesto de ejecu
ción material importa 22.925 pesetas, y 
que asciende a 23.039,62 ¡pesetas, con el 
0,50 por 100 de premio de pagaduría;

Resultando qpe dicho proyecto ha si
do informado por la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles," al cumplirse 
lo prevenido en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908;
. Considerando que se trata obras ur
gentes y necesarias ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del ^asto, en
29 de noviembre último, y fiscalizado 
aquél por la Intervención delegada en
30 siguiente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto por su importe 
total de 23.039,62 pesetas, que se abo
narán con cargo el capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo primero, concepto 
primero del vigente presupuesto de este 
Departamento^ y que se realice por ad
ministración.

Lo digo a V. I. .para su conocimiento 
y efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de 1945.'

IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Director generaf de Enseñanza 
iMedia.

ORDEN de 3 de diciembre de 1945 por la 
 que se nombra el Tribunal que juzgará 
las oposiciones a la cátedra de «Mecá
nica física y  Termologia» de la Uni
versidad de La Laguna.

limo. S r . : Anunciada a oposición por 
1 Orden de 3 de julio del corriente año* 
(BOLETIN O FIC IA L D E L  ESTADO 
del día 17 del mismo), la cátedra de «Me
cánica física y Termologia» (p^ra des
empeñar la de «Física experimental») de lia 
Facultad de Ciencias (Sección de Quími
cas) de lia Universidad de La Laguna, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal ^ufe habrá de juzgar dicha opo
sición y que estará constituido en la se
guiente forma: ’

Presidente, limo. Sr. D. Francisco Na- 
varro Borrás, del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

Vocales: don José Baltá'~ Elias, don 
Gonzalo González Salazar Gallart, don 
Isidro Polit iBuxaréu y don Joaquín' Ca- 
talá de (Akniaoy* Catedrático de las Uni

versidades de Madrid, Zaragoza, Barcelo
na y Valencia, respectivamente.

Presidente suplente, limo. Sr. D. An
tonio Torroja Miret, del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Vocales Suplentes: Don Juan Cabrera 
Felipe, don Luis Brú Villaséca, don Ar
enando Durán Miranda y don José Gar
cía Santesmases, Catedráticos de las Uni
versidades de Zaragoza, Sevilla, Madrid y 
Granada, respectivamente. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. ;

Dios guarde a V., I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre-de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 3 de diciembre de 1945 por la 
que se nombra el Tribunal que juzgará 
las oposiciones a las cátedras de «Quí
mica analítica primero y segundo» de 
las Facultades de Ciencias de las Uni
versidades de La Laguna y  Valladolid.

limo. Sr. : Anunciadas a oposición las 
cátedras de «Química analítica primero y 
segundo» de las Facultades de Ciencias 
(Sección de Químicas) de. las Universi
dades de La Laguna y Valladolid, según 
las'Ordenes de 17 de marzo y 2 de octu
bre del corriente año (BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO del 11 de abril y 
del «20 de octubre, respectivamente),
. Este Ministerio ha ^suelto nombrar ©1 

Tribunal que habrá de juzgar dichas 
oposiciones, que'estará constituido en la 
forma siguiente :

Presidente, limo. Sr. D. Mánuel Llora 
Tamayo; del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

Vocales, don Francisco de A. Bosch 
Ariño, don Femando iBurríel Martí, don 
Julián Bernal Nievas y don Román Cd- 
sares López Catedrático de Universidad 
de Madrid, el segundo y el cuarto, y de 
las de Valencia y Zaragoza, el primero y 
el tercero, respectivamente.

Presidente suplente: limo. Sr. D. Ma
riano Torneo Lacrue, del Consejo Supe
rior de Investigaciones7 Científicas.

Vocales suplentes : Don Francisco Bus- 
caroñs Ubeda, don Antonio Ipiens Lacasá, 
don Francisco Sierra Jiménez, y don Ajuí- 

1 ceto Charro Arias, Catedráticos de 1as 
Universidades de Barcelona, Madrid; 
Murcia y Santiago, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cjemás efectos.
. Dios guarde a *V. I. muchos años. 

Madrid, 3 de diciembre de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. gr.. Director genéral de Enseñanza 
Universitaria.
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Dirección General de Sanidad
Circular por la que se hace pública la 

permuta solicitada de las plazas de 
Médico titular de los Ayuntamientos de 
Pla del Panadés y Santa Eulalia de 
R iuprim er (Barcelona).
Don José Oriol Anguera y don Ricar

do Laffite Gatell, Médicos del Cuerpo de 
Asistencia Pública Domiciliaria, con desa
tino en las plazas de Pía de'I Panadés y 
Santa Eulalia de Ríuprimer (Barcelona), 
respectivamente,, dirigen instancia a este 
Departamento solicitando permu'ar las 
placas de referencia.

Y con el fin de que tenga lugar el de
bido. cumplimiento de los preceptos con
tenidos en ta Orden ministerial de 26 de 
julio de 1943. se hace pública la petición 
de pérmuta aludida en el tBOLETIN 
p F IC IA L  D EL ESTADO, a fin de que 
los demás Médicos o los Ayuntamiení.os 
interesados . puedan formular reclamado^ 
'nes, d lo es*imán conveniente, cuya per_ 
muta tendría 'lugar si en el plazo y con
diciones señalados en la Orden ministe^ 
rial citada, no se hubiese formulado re
clamación alguna. ‘ •

'Lo que se hace público para general 
conoc miento y efectos oportunos.

Madrid, 14 de diciembre de 1945.—El 
Director general, P. D., V. María Cor- 
tezo. f ’

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Justicia

Convocando concurso para proveer la 
plaza de Vicesecretario de la Audiencia 
Provincial de Córdoba.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 24 de noviembre de 1944 
(BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
de 27 de dicho mes), se anuncia concur
so para la provisión de la plaza vacante 
de Vicesecretario de la Audiencia Pro
vincial de Córdoba, por promoción de don 
Ignacio Ben'ihen Guille, al que podrá 
acudir todo el personal a que se refiere 
el número uno de la citada Orden, reca
yendo el • nombramiento en el funciona
rio de igual categoría que el de la plaza 
cuya provisión se anuncia, que reúna 
más antigüedad de servicios en ella.

.Las condiciones para 'la eelebíración de 
este concurso, son las expresadas en fia 
Orden de referencia, debiendo, por tan
to, los interesados, elevar a /esté Minis
terio las instancias solicitando 'ornar 
parte en el mismo, dentro de los quince 
días naturales, contados desde la propia 
fecha de inserción de este anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO.

Madrid, 31 de diciembre de 1945.— 
P. el Director general, el Subdirector 
general,1 Manuel Soler.

Convocando concurso para proveer la plaza 
 de Secretario de la Audiencia Pro

vincial de Toledo. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 24 de noviembre de 1944 
(BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO 
de 27 de dicho mes), se anuncia concur
so para la provisión de la% plaza vacante 
de Secretario de la Audiencia Provincial 
de» Toledo, por traslación de don Joap

quín María Urisarri Lazaga, al que po
drá acudir todo el personal a que se re. 
fiere el número u . j o  de la citada Orden, 
recayendo el nombramiento en el fun
cionario de igual categoría que el de la 
plaza cuya provisión se anuncia, que 
reúna más antigüedad de servicios en 
ella, y, en su defecto, en los de catego
rías inferiores, prefiriéndose él de 'la más 
alta y que ostente más antigüedad de 
servicios en la categoría.

'Las condiciones para la celebración de 
este concurso son las expresadas en la 
Órden de referencia, debiendo, por tan
to, los ingresados, elevar a este Minis
terio las instancias solicitando tomar par
te en el mismo, dentro de los quince días 
natúrales, contados desde (la propia fe
cha de inserción de este anuncio en el 
BOLETIN O FICIAL D EL ESTADO.

Madrid, 31 de diciembre de 1945*—  

P. el Director general, el Subdirector ge
neral, Manuel Soler.

(Subdirección de Justicia Municipal)

Disponiendo se agrupen a la relación de 
vacantes publicada por Orden de 20 de 
marzo de 1945 las Secretarías de los 
Juzgados Municipales de Andújar y 
Santa Eugenia de Ribeira.
El apartado sexto de la Orden de 20 

de. marzo del año 1945 estableció que por 
la Dirección General de Justicia se pu
blicada en el BOLETIN O FICIAL D EL 
ESTADO una relación comprensiva de 
las vacantes existentes en las dos prime
ras categorías del Secretariado de la Jus-. 
tic.ia Municipal producidas con anteriori
dad al Decreto orgánico del mencionado 
Cuerpo, la que había de expresar las cir
cunstancias que la misma especifica.

En cumplimiento de tal precepto se pu
blicó dicha relación en el BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO del día 23 de 
marzo pasado, pero con posterioridad a 
esta fecha se han comunicado a este De
partamento las vacantes de las Secretarías 
de Andújar (Jaén) y de Santa Eugenia 
de Ribeira (La Coruña) por fallecimiento 
de sus titulares don Dionisio Alés Casti
lla y don Juan Diego Pérez Serrabona,

ocurridos en 24 de noviembre de 1943 y 
en 22 de abril de 1944, respectivamente, y 
a fin de agregar estas vacantes en la re
lación publicada, se incorporan a los tur
raos abiertos en ella, correspondiendo la 
de Andújar al de oposición libre y la de 
Santa Eugenia de Ribeira al de concurso. 
• Lo digo a V. 1. para su conocimiento 

» y efectos.
Dios guarde a V. i. muchos años. 

Madrid, 5 de enero de 1946.—P. el Direc
tor general de Justicia, el Subdirector ge
neral, Manuel Soler.

Anunciando a concurso de traslado entre 
Secretarios de Juzgados Municipales de 
segunda categoría adicional la provi
sión de la Secretaría que se indica.

Vacante en la actualidad la Secretaría 
del Juzgado Municipal de Santa Eugenia 
de. Ribeira (La Coruña), por fallecimien
to de su titular, don Juan Diego Pérez 
Serrabona, ocurrido el 24 de noviembre 
de 1943, se anuncia .su provisión a con-' 
curso de traslado por rigurosa antigüe
dad de servicios efectivos entre los fun
cionarios pertenecientes a la segunda ca
tegoría del Secretariado de la Justicia 
Municipal comprendidos en el Escalafón 
adicional, de conformidad con lo dis
puesto en la Orden de 20 de marzo úl
timo.
, Los Secretarios concursantes elevarán 

a esté Centro Directivo port cdnducto de 
las Audiencias Territoriales respectivas 
en el plazo de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente a la publicación 
de esta convocatoria en el BOLETIN 
O FICIA L D EL ESTADO, las corres-, 
pondientes instancias.

Dios guarde a V. I. mucho safios. 
Madrid, 5 de enero de 1946.—P. el 

Director general, el Subdirector general, 
Manuel Soler.

Transcribiendo relación de los señores 
Aspirantes  a las oposiciones restringi
das de Secretarías de Juzgados Muni
cipales de primera categoría, a quie
nes les falta completar su documen- 
tación.

NOMBRES Y APELLIDOS Condiciones que deben acreditar

Alfonso García, Alfonso ..... ...........
1

Alfonso Herrán, Enrique .............

Amado Galindo, Manuel ................

Bascón y Martínez de Campos, Ma
nuel ............................................ ...

Corral Cameno, Heliodoro ...........
González Arranz, Eustasio Miguel.

Luque Aldazábal, Saturnino .......

Silvestre Martínez, Angel ...........

Vitoria Calafí, Román .................

Título de Abogado; dos años de servicios efec
tivos y no tener nota desfavorable en su 
expediente.

No tener nota desfavorable en su expediente 
y si es Secretario en propiedad.

Título de Abogado; dos años de servicios efec
tivos; no tener nota desfavorable en su ex
pediente y si es Secretario en propiedad.

Dos años de servicios y no tener nota lesfa- 
vorable en su expediente.

Dos años de servicios efectivos.
Título de Abogado y dos años de servicios 

efectivos.
Título de Abogado y dos años de servicios 

efectivos.
Título de Abogado y do9 años de servicios 

efectivos. ,
No tener nota desfavorable en su expediente.

Los opositores incluidos en la anterior 
relación completarán o subsanarán los 
defectos indicados’ en el plazo de diez

días naturales, contados a partir del i- 
guiene a su publicación en el BO LETIN  
OFICIAL DIEL ESTADO, remitiendo al
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Ministerio de Justicia el documento o 
«documentos reseñados, que*deberán te
mer entrada en el Registro General de 
tiicho. Departamento antes de las cator
ce horas del . día en que termine el in
dicado plazo,

Madrid, 5 de enero de 1946.-—El Se
cretario defl Tribunal, E. Jiménez Asenr 
jo.—V.° B.°, el Presidente, Angel Villar 
Madrueño.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Seguros
Aviso oficial referente a la liquidación 

voluntaria del Ramo de Transporte s 
de la «S. A. Mediodía», de Madrid,

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 118  del Reglamento de'Seguros 
de 2 de febrero de 191a, se pone eo 
conocimiento del público en general íy 
de los aseguradores en particular, que 
«Mediodía, S. A.», domiciliada en Ma
drid, calle de Recoletos, núm. 4, ha acor
dado da sustitución de don Angel Pelli- 
cer Iturrioz por don José I^ópez Valle- 
jo, domiciliado en Madrid, calle de Clau. 
dio -Coello, núm. 33, para llevar a efec
to laS' operaciones de liquidación volun
taria del ramo de Transportes de dich^ 
Sociedad, pudiendo, cuantas personas se 
consideren perjudicadas con dicho nom
bramiento, presentar ante este Centro 
las oportunas reclamaciones.

Madrid, 17 de noviembre de 1945.—̂! 
Director general, J .  Rrrfz.

Aviso oficial por el que se autoriza para
aceptar reaseguros en España a las
Compañías que se mencionan.

Por haber dado cumplimiento' a k> dis
puesto en el artículo 9.0 d&l Decreto de 
29 de septiembre de 1944, por el que se 
dictan las normas a que háff dê  some
terse todas las operaciones de reasegu
ro mercantil relativas a riesgos españo
les, esta Dirección General de Seguros 
ha autorizado a la Compagnie d’Assu- 
ranees contre Plncendie «'La Baloise», 
de Basitea (Suiza7), para aceptar rease
guros en España, limitándose dicha au
torización exclusivamente para efectuar 
cesiones o aceptaciones; en aquellos ra
mos en que oipera directamente, de* con
formidad con lo que determina el apar
tado i.° de la Orden ministerial de 24 
de febrero de '1945.

Madrid, 14 de diciembre de 11945.—ÍE1 
Director general, J . Ruiz.

Por haber dado 'cumplimiento la lo 
dispuesto en el artículo 9.0 del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944, por el que 
t&e dictan las normas a que han de so
meterse todas (las operaciones^ de rease
guro mercantil relativas a riesgos es
pañoles, esta Dirección General (Je Se
guros ha autorizado a la Compagnie 
d’Assurances Generales (Accidentes Vol 
Mari times Risques Di ver s Reassuran- 
ces) de París, para aceptar reaseguros 
en España, limitándose dicha autoriza
ción exclusivamente para efectuar cesio- 
¡pes o aceptaciones en aquéllos ramos en.

que opera directamente, de conformidad 
con lo que determina el apartado i.° de 
la Orden ministerial de 24 de febrero 
de 1945.

Madrid, 14 de diciembre de 1945.—El 
Director general, J .  Ruiz.

Por haber dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 9.0 del Decre
to de 29 de septiembre de 1944, en el 
que tse dictan las normas a que han de 
someterse todas las operaciones de rea
seguro mercantil relativas a riesgos es
pañoles, esta Dirección General der. Se
guros ha autorizado a «L ’Ateille», So- 
cieté Anón y me D ’Assurances a primes 
fixes contre La Gréle, de París (iFran- 
cia), para aceptar reaseguros en Es-: 
paña, limitándose ( dicha autorización, 
exclusivamente, para efectuar cesiones 
o aceptaciones en aquellos ramos en 
que opere directamente, de conformidad 
con lo que determina el apartado pri
mero de la Orden ministerial de 24 de 
febrero de 1945. . ;

Madrid, 14 de diciembre de 1945-—El 
Director general, J . Ruiz,

Por haber dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo g.° del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944, en <lue 
se diotan las normas, a que han de so
meterse todas las operaciones de rea
seguro mercantil relativas a riesgos 
españoles, esta Dirección General de Se
guros ha autorizadó a «'La IFramce)> 
(Compagnie d ’Assurances et de Reassu- 
rances contre les Accidents et les 'Ris- 
ques de toute mature), de París (Fran
cia), para aceptar reaseguros en Espa
ña, limitándose dicha autorización, ex
clusivamente, para efectuar cesiones ’o 
aceptaciones en aquellos ramos en que 
opere directamente, de conformidad con 
lo que determina el apartado i.° de la 
Orden ministerial de 24 de febrero de 
1945.

Madrid, 14 de diciembre de 1945.-—El 
Director general, J /  'Ruiz.

Por haber dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 9.0 del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944, €n 9ue 
se dictan las normas a que han de so
meterse las operaciones de reaseguro 
mercantil relativas a  riesgos españoles, 
esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a la Compañía «The Yorhs- 
hire Insurance Company Limited* de 
York (Inglaterra), para operar en rea

seguros en España, limitándose dicha 
autorización pqgra operar en aquellos 
ramo9. en quejopere directamente en su 
país de origen, de conformidad con lo 
que determina la Orden ministerial de 
24 de febrero de 1945. j

Madrid, 14 de diciembre de 1945.—El 
Director general, J. Ruiz.

MINISTERIO D E INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(Dirección técnica.—Oficina del aceite)
Circular número 548 por la que se anula

la número 499, sobre grasas distintas
de aceite de oliva, ácidos grasos y ja
bón común de lavar.

F u n d a m e n t o

En virtud de las- atribuciones que me 
confiere lia Ley de 24 de julio de 1941, 
y para el desarrollo de cuanto se pre
ceptúa en la . Orden de Ha Presidencia 
del Gobierno de 28 de noviembre de 1944, 
prorrogada por la de 15 de diciembre 
de 1945, en lp que afecta a esta Comi
saría Genera!, he tenido a bien disponer:

A . — O r u j o s  c,r a s o s  y  e x t r a c t a d o s

Precio del orujo graso
1.? Se considerará como tipo normal 

de orujo graso de aceituna el que con
tenga 9 por 100 de grasa cuando su hu
medad sea del 25 por 100. El precio de 
este orujo será de 200 pesetas por Tm., 
puesto en fábrica extractorao sobre, va
gón origen.

Cuando el vendedor no sitúe los oru
jos sobre vagón o en fábrica extractora, 
el precio de los orujos será reducido en 
los gastos que ésto origine.
Fijación de precio a los orujos que difie

ran del orujo tipo
' 2.0 Para los orujos cuyo porcentaje 
4e grasas sea diferente del señalado en 
el punto anterior,‘ para el orujo tipo, 
se aumentará o disminuirá el precio de 
éste en 27 pesetas 30 céntimos por Tm. 
y 1 por 100 en más o en menos respecto 
a la riqueza tipo.

Cuando comprador o vendedor de una 
partida de orujo no lleguen a un acuer
do sobre la riqueza grasa' y humedad 
del producto deberán tomar, con .todas 
las formalidades legales, una muestra* 
del mismo, para que, una vez analizada 
dicha muestra en el Laboratorio de la 
Jefatura Agronómica Correspondiente, 
pueda ésta fijar el precio justo a que 
debe, ser pagada' la tonelada del indi
cado orujo.

Circulación de orujos grasos
3.0' Los orujos grasos sólo podrán 

circular, acompañados de «conduces» 
expedidos por el Alcalde de la localidad 
de origen. En dichos «conduces)) se ex
presará la fábrica de extracción de acei
te de orujo a qué vayan destinados. 
Cuando el transporte sea por ferroca
rril, precisará de la guía única.

Adjudicación forzosa de orujos grasos
4.0 . Los Corpisarios de Recdrsos de 

las Zonas Sur y Levante, en las pro
vincias de su jurisdicción, y los Gober
nadores civiles, Delegados provinciales 
de ^Abastecimientos y Transportes, en 
las restantes, quedan facultados para 
proceder a la adjudicación forzosa a 
fábricas extractaras, de los orujos gra- 
sostque no se retiren de las almazaras 
y de los que, retirados por alguna fá
brica de aceite .de orujo, no sean ex
tractadas con suficiente rapidez por# la 
misma,-
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Precio del orujo extractado

5.0 E l precio de  orujo e x tra cta d o  será 
de Soo p esetas e l vagó n  de 10:000 k ilo 
gram os en fáb rica  p ro du ctora , con una 
to leran cia del 20 por iod  de h u m ed a d ; 
los exceso s sobre e sta  to leran cia ' serán 
reducidos en factu ra  por el vendedor. 
Son de  cuenta del com p rad or todos lo>; 
gastos de c a r g a  ¡y tran sp o rte  h a sta  d es
tino. 

B .— A c e it e s  d e  o r u jo  

precios del aceite de orujo

6.° P a ra  la determ in ación  de jos p re 
cios de a ce ite  d e  oru jo  se fija com o tipo 
?1 He r5° de acid ez, el cu a l tendrá un 
¡precio base de 31 j> p esetas por cada 
100 k ilo g ra m o s sobre vagón  origen , con 
envases del com p rad or.

L o s  a ce ite s  de oru jo  de acid ez in fe
rior a 15o tendrán un aum ento sobre el 
precio bas£ de 2,50 p esetas por cada 
grado en m enos respecto a l aceite tipo.

L o s  ace ites ' d e  orujo  de acidez, co m 
prendida en tre  i 5 y 50o, tendrán una 
dism inución  sobro el p recio  base de 
u na jDeseta por cad a grad o que rebase 
los 15.

L o s  ace ites de orujo  de acidez sppe- 
rio. a 50o tendrán un precio  único de 
pesetas 270 por 100 k ilo g ra m o s.

L a  to leran cia  m áxim a de hu m edad e 
im p u rezas será  d e  2 por 100, y la  de 
ácidos g ra so s  ox id ad o s determ inados al 
éter d e  p etró leo  será de 3 por 100. L o s  
excesos sobre e sta s  to leran cias serán 
d esco n tad os en factu ra  por el vendedor.

Aplicaciones del aceite de orujo

 7 .0 L o s  aceites d e  oru jo  de acidez 
in ferior a 15o podrán retin arse. L o s 
a ce ites de orujo  d e  acidez com p ren did a 
entre 15 y  50o serán som etid os a  la  op e
ración de d esd ob lam ien to  p ara  benefi
c iar su g licerin a.

L o s  a ce ites de o ru jo  d e  acidez su p e
rior a 450o serán d e stin ad o s a la fab rica 
ción d e  jab ón  com ún.

Canon de los aceites de orujo de alta  
acidez

8.° L o s  C o m isa rio s  d e  R e cu rso s y 
la s  D e leg a c io n e s p ro vin cia les d e 'A b a s 
tecim ien tos y T ra n sp o rte s  e x ig irá n  - la 
presen tación  del re sg u a rd o  d e  in greso  
en el B an co  E sp añ o l dé C ré d ito , a fa 
vor d e  e sta  C o m isa ría  G en e fa l, del c a 
non de 25 ,pesetas por 100 k ilo g ra m o s 
antes d e  exp ed ir la s g u ía s  de c irc u la 
ción d e  los a ce ites d e  o ru jo  d e  acidez 
su perior a  50o. E s te  canon e s  indepen
dien te  del de u n a p eseta  por 100 k ilo 
gram o s con q u e  éstán  gra v a d o s lo s acei, 
tes de o liv a  y  o ru jo  p o r la O rd en  d e ’ la  
P resid en cia  d e  14 d e . sep tiem b re p ró xi
m o p asado, y  se  a p lica rá  ig u a lm en te  a 
los tu rb ios .y borras fje a ce ites de orujo

C . —T u r b io s  y  b o r r a s  d e  ac e ite

DE OLIVA

P r e c i o

9.0 L a  g r a s a  útil de los turb ios y 
borras d e  a ce ite  d e  o liva  tendrá com o 
precio el d e  312 p e se ta s  los 100 k ilo g ra 
mos sobre vagó n  o rige n , con e n v a se  del 
com prador.

 Salida de almazaras

10. N o  s6 p e rm itirá  la sa lid a  d e  tu r
bios., y  borras d e  a lm a za ra s .en qu e se

produzcan a n tes del día 30 de junio 
d e  1946.

D .— S e m il l a s  v f r u t o s  o l e a g in o s o s

Y ACEITES Y TORTAS OBTENIDOS D E LOS  

MISMOS

Intervención de frutos y semillas oleagi
nosas de importación

11. T o d a s las sem illas y iru to s o lea
gin osos qu e se im porten, con excep ción  
de las sem illas de  lino y ric in o , q u ed a
rán a d isposición  de esta  C o m isa ría  G e 
neral, que procederá  a su distribu ción

Intervención de aceite de frutos y semillas

12. Q u e d a n  in te rv e n id o s , necesitando 
ir acom p añ ados de gu ía  para su c irc u 
lación, todos los aceites de fru tos y se
m illas o leagin osas, tanto de  im portación 
com o de producción  nacional, con e x c e p 
ción d e  los de linaza y ricino.

13 Q u ed a  p ro h ib id a  la fabricación  en 
un m ism o local de aceites de o liva  o de 
orujo  y de otro s frutos y sem illas olea
gin osos.

Prohibición de venta de mezclas de aceite 

Fabricación de aceites

14. Q u ed a prohibida la  ven ta de m ez
c la s  de  aceites de frutos y sem illas olea
g in osos con aceites de o liva  y orujo .

Prohibición de venta al público de los 

aceites que se indican

1 5 . Q u ed a  prohibida la venta, al pú
blico de los aceites de a ve llan a/ alm en
d ra, cacah uete , d e  producción nacional, 
en estad o  n atural, refinados o h idroge
nados, y so lam ente se expedirán g u ía s  
para su c ircu la ció n 'cu a n d o  vayan .desti
nados a usos farm acé u tico s o industria-  
les, incluso hostelería.

Rendimientos

16.. L o s ren dim ien tos de las sem illas, 
gra n a s y fru tos o leagin osos d e  im porte- w 
ción, in terven idos por la  presen te disp o
sición, q u e  se exig irán  son los siguien 
t e :

Primera m ateria 
R e n d im ie n to  %

Mermas

Aceite Tortas 

C opra .......................................................................
P alm iste  ..................................................................
B abassú ............... .................................. ...............
L in a za  .................................... ,.............................. .

62

60
30

35 
, 55 

37 
. 65

3
3
3
5

Precios de aceites

17. L os precios que regirán  durante ila cam p añ a 1945-46 serán los siguientes :

Z O N A S

Sur
Norte

y
Levante

lA ceites de cocp, palm iste, babassú y sim ilareí
Aceite de a ve lla n a ...................... .................................
A ceite de a lm en d ra....... .....................................
Aceite de cacah u ete ................................. .......... ..........
Aceite de pepita de u v a ......... ; ......./....................... .

360
1-485
>•875
1.205
1.030

400
1.485
1-875
1.205
1.030

Distribución de tortas

18. T o d a s  las tortas residuo d e  p ren 
sado de copra, palm iste, b abassú , li
za, avellan a , a lm endra, algodón y ca
cah uete , que se produzcan, quedan in
tervenid as y su je tas a circu lación  con 
g u ía , p a ra -su  distribu ción  ¡por e s ta  C o 

m isaría  G en eral.

Precio de las tortas

L o s precios anteriores sé  ap licarán  
por cad a 100 k ilo g ra m o s de m ercan cía  
p u esta  sobre vagó n ' origen , con en v ase s 
del com p rad or.

19. E l precio d e  las to rta s d e  a lg o 
dón , coco, p a lm iste  y  lin aza  será de 
p esetas 90 por 100 k ilo g ra m o s en fá 
brica  y  sin en v ases, o  n o  p e se ta s  por 
100* k ilo g ra m o s sobre vagó n  o rig e n  con 
e n v a s e s ; la s to rta s  d e  cacah u ete , a ve 
llana y  a lm endra tendrán un p recio  de 
p e se ta s  175 por 100 k ilo g ra m o s en fá 
brica y sin en vase, o  195 p esetas por 
roo k ilo gra m o s 's o b re  yagón  o rigen  con 
en vase.

E .— S eb o  f u n d id o  

Circulación y  destino del sebo

20. E l sebo fundido para c ircu lar de
berá ir acom p añ ado de la g u ía  oficial.
 E l 60 p o r 1100 dé la  producción d e  

cad a  p rovin cia  qu ed ará  a  disp osición  de 
la . D eleg ació n  p ro vin cia l de  A b a s t e c í  
m ien tos y  T ra n sp o rte s, p ara  su  d istr i
bución e n tre  los fab rican tes de jaí>ó*i 
com ún.

F .— C o m p r a -v e n t a  d e  g r a sa s

INDUSTRIALES

Distribución por adjudicación forzosa

21. T o d o s los ace ites de orujo, de 
coco, d e  p alm iste, d e  p alm a, a s í com o 
los ácid os gr.asos ob ten idos de lo s m is
m os, serán* d istrib u id as por esta  C o m i
sa ría  G en era l, por el sistem a d e  adjud i
cación  forzosa  n om inativa de  p roductor 
a beneficiario. 

Distribución por libre adquisición me
diante autorización de compra

22. L o s  sebos fundidos no in terven i
dos p or la s  D eleg acio n es p ro vin ciales d e  
A bastecim ien tos y  T ra n sp o rte s, lo e  acei-
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tes do ave l lana ,  almendra, cacahuete y  
¿•ranilla de uva podrán adquirirse por 
aquel los  industriales a los que, previa 
solicitud, les sea concedida autorización 
de compra por esta Comisaría General. 
Dicha autorización deberá ser .presen
tada al solicitar la guía de circulación 
correspondiente y devuelta a esta Comi
saría General una vez obtenida dicha 
guía.
Obligación de los beneficiarios de adju* 

dicación forzosa
23. Los .'beneficiarios de adjudicacio

nes forzosas de aceites, grasas y ácidos 
grasos, en el término de los quince días 
siguientes al de la fecha rje registro de 
salida del oficio de remisión de la orderi 
de retirada:

a) Abrirán crédito bancario, realiza
ble contra entrega de los documentos 
acreditativos de haber efectuado la fac
turación, al suministrador asignado, por 
el 70 por 100 del importe Id partida.

b) Efectuarán, la solicitud de factu
ración de los envases vacíos, justific ando 
ante el suministrador el .cumplimiento 
de esta obligación.

c) Solicitarán de la Comisaría de 
Recursos de la Zona o de la Delegación 
de Abastecimientos de la provincia, se
gún proceda, la expedición de las guías 
necesarias, presentando la orden de re
tirada de la mercancía.

d) Comunicarán a esta Comisaría 
General haber cumplido lo ordenado en 
Jos apartados anteriores, especificando 
fecha9 e incidencias, para lo cual utili
zarán el Impreso que al efecto va unido 
a  cada adjudicación.

Si en el plazo indicado incumple di
chas obligaciones, perderá el derecho a 
la  adjudicación.
Obligaciones de los suministradores de 

adjudicaciones forzosas
24. (Las obligaciones de los suminis

tradores de aceites, grasas y  ácidos gra
sos serán las siguientes:

a) Transcurridos veinte días, conta
dos a partir de la fecha del registro de 
salida del oficio de remisión de la orden 
de entrega, comunicarán a esta Comi
saría General sí el beneficiario ha cum
plido lo ordenado en los apartados a) 
y  b) del artículo anterior.

b) Servirá la mercancía en el plazo 
de diez días, contados a  partir de la re
cepción de los envases del beneficiario, 
justificando, en caso de incumplimiento, 
ante esta Comisaría General haber so
licitado la facturación en dicho plajzo.

G .—R e f in a c ió n  d e  a c e it e s  d e  o r i/jo  * 
Aceites de orujo refínables

25. Serán refinados los aceites de 
orujp de acidez no superior a 15o que 
sean adjudicados por esta Comisaría 
General a las refinerías.

Rendimiento de refinación .
26. Por cada 100 kilogramos de acei

te de orujo que ingresen en refinería 
deben poner* a disposición de esta Co
misaría 70 kilogramos de aceite de oru
jo refinado y 28 kilogramos de ácidos 
grasos «de pastas de refinería.
Prohibición de refinaciones incompletas

27. Quedan, prohibidas las refinacio
nes incompletas de aceite, o sea aque- J 
Has que no comprendan las tres opera- í 
ciones de neutralización, decoloración y [ 
desodorisacijón*

Utilización de las pastas
•2S. Las refinerías que posean fábri

cas de jabón común .debidamente legali
zadas transformarán automáticamente 
sus pastas en jabón comúm de lavar.

Precio del aceite de orujo refinado y de 
las pastas

29. E l precio del aceite de orujo re
finado será de 390 pesetas por 100 kilo
gramos, puesto sobre vagón origen, cor 
envases del comprador.

El precio de los ácidos grasos de pas
tas de refinería será de 312 pesetas por 
100 kilogramos, en las m ismas condi
ciones.
Intervención de los aceites de orujo refi

nados
30. Los .aceites de orujo refinados' 

quedárán inmovilizados en la refinería 
para su distribución por esta Comisaría 
General.

D e sd o b l a m ie n t o  d e  g r a s .as 

Plantas desdobladoras
31. Podrán dedicar? a) desdobla

miento d° grasas las industrias debida
mente autorizadas, de acuerdo con la 
Orden de la Presidencia de 28 de no
viembre de 1944*

Aceites que sufrirán desdoblamiento
32. Sufrirán obligatoriamente el des

doblamiento todos los aceites de orujo 
de acidez, comprendida entre 15 y 50o, 
y todos los aceites y grasas nacionales 
y de importación que se dediquen a la 
fabricación de jabones comunes y de to
cador y a  industrias que no requie
ran el empleo de grasas neutras.

Rendimiento
33. Los rendimientos mínimos que 

se exigirán a los desdobladores, sea 
cualquiera 'a acidez de las grasas tra
tadas, serán los siguientes:

G R A S A S Glicerina de 
saponificación

Acidos
grasos

Aceite de coco, palmiste, babassú v .similares....... í
Aceites de avellana, cacahuete, etc../.............................. .
Sebos fundidos .................... .......... ......................................... .
Aceites de orujo........... ...........................................................

V n  1 949 94
8 944 94

Estos rendimientos se entenderán por 
cada 100 kilogramos, neto de grasa, de
ducidos para ei aceite de orujo |a hu
medad, impurezas y oxiácidos que re
basen las tolerancias admitidas en el 
artículo noveno.

Si se desdoblaran otras grasas no ex
presabas, es de la competencia de la 
Secretaría General Técnica del Ministe
rio de Industria y Comercio determinar 
los rendimientos exigí bles. , "

Precio de los ácidos grasos
34. Para los ácidos grasos de los dis

tintos. aceites y grasas regirán los si
guientes precios: Por 100 kilogramos de 
mercancía puesta sobre vagón origen 
con envases del comprador y con una 
tolerancia en humedad e impurezas del 
0,5 por 100, descontándose en factura 
el exceso:

Z O N A S
ACIDOS GRASOS DE Norte Sur yLevante

Aceite de oru jo ..................................................................................
Sebo de impoiración y aceites de coco, palmiste y babassú 
Aceite de palm a............................................................. %.............

3 12 337 343 377 
331 360

Sanciones a plantas desdobladoras
35. El Sindicato del Olivo instruirá 

los expedientes de cierre de plantas des
dobladoras. de acuerdo con el apartado 
décimoctavo de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 28 de noviembre 
de 1944, y propondrá la resolución a 
esta Com isaría General, que, en caso 
de cierre,’ adjudicará las existencias de 
grasa para desdoblar a otra planta.

I .— J abó n  c o m ú n  d e  l a v a r  
Formato del jabón /

36.  ̂ E l jabón común de lavar será 
expedido por los fabricantes en trozos

troquelados de una o dos raciones, cuyo' 
peso al salir de troquel debe ser de 200 
ó 400 gramos, respectivamente, debien
do estar estampado en cada trozo, de 
modo bien visible, el nombre y locali
dad del fabricante y el contenido en gra
mos de ácidos grasos y resinosos con
juntamente o el norcentaje de los mis
mos réferido al ipeso-a la  salida de tro
quel.

Características del jabón
37. El jabón común de lavar debe 

adaptarse a  las siguientes caracterís
ticas:

CONTENIDO DE

(Peso nominal 
Trozo de una ra

ción
200 g.)

(Peso nominal 
Trozo de dos ra

ciones 
400 g.)

Mín. Máx. 
Grs. Grs.

Min.
Grs.

Máx.
Grs.

Acidos grasos y resinosos.%........................ ............¿
Alcali libre (expresado en N aO H )........... * .. . . . . .

tío 115  
.1 

JQ

£20 230
2

20



B. O. del E.—Núm. 8 8 enero 1946 273

Pueden contener carga soluble en 
agua y materia insoluble en una pro
porción que no exceda al máximo deter
minado en el cuadro ¿¡interior.
. Por cada 100 kilogramos de aceite de 
orujo o de sus ácidos grasos pueden em
plearse 5 kilogramos de colofonia como 
máximo.

Por cada 100 kilogramos de aceite de 
palma (ácidos grasos), que se incorpo
ren al jabón, se incorporarán obligato
riamente 25 kilogramos de colofonia.

Por cada 100 kilogramos de ácidos 
grasos de coco, de spbo, de palmiste o 
de babassu que -se incorporen al jabón 
conjún se incorporarán obligatoriamente 
40 kilogramos de colofonia.

Rendimientos de las grasas en jabón

38. Los rendimientos mínimos en jja- 
* bón que se exigirán, considerando en la 

colofonia un 8o-(por iq o  de ácidos resi
nosos, serán los siguientes:

Por 100 kgs. de aceite de orujo........................................................ 166 kgs. de jabóne
Por 100 id. de ácidos grasos de aceite de vjrujo..............................  * 175 » . »
Por 100 id. de .id. id. de palma ......................................................... 210 » , »
Por 100 id. de id. id. de coco, palmiste y babassú o de sebo... 231 » »

\

Los industriales que no alcancen, es- . 
tos rendimientos mínimos, sin perjuicio 

"de otras sanciones, a que pudiesen ser 
acreedores, serán castigados con 3a pér
dida de un cupo.

Precio del jabón en origen
39. E l precio del jabón común de la

var será de 0,55 peselasv ración (equiva
lente a 275 pesetas por ioo'kilogramos de 
•.peso a la salida de troquel), en fábrica 
y sin envase, siendo obligación del fabri
cante situarlo' sobre vagón estación más 
próxima o sobre muelle embarque con 
embalaje de madera en cajas de 200 a 250 
raciones. Poi los conceptos de embalaje 
y puesta sobre vagón, cargarán en factu
ra 0,03 pesetas por ración (equivalente a 
15 pesetas por 100 kilogramos).

Los industriales de. la§ zonas Norte y 
Levante podrán cargar en factura, en con
cepto de exceso de gastos de transporte 
de materias primas, 13,25 pesetas por 
100 kilogramos.

Intervención del jabón común
¿o. Toda la producción de jabón co

mún de lavar será intervenida por esta 
Comisaría General, 'necesitando ir acom
pañada de guía para su circulación*

Forma de distribución del jabón común
41. Mensualmente esta, Copiisaría Ge

neral procederá a la distribución de las 
disponibilidades de jabón común, seña
lando' a las Delegaciones provinciales de 
Abastecimientos, a las Intendencias de los 
Ejércitos, Economatos, etc., la cantidad 
que les corresponda y la provincia o pro
vincias de las que deben retiradlas, co
municando asimismo a las Comisarías de 
Recursos y Delegaciones provinciales, se
gún corresponda, los suministros a efec
tuar por cada una de las provincias de 
su Zona. En cuanto reciban esta comu
nicación, los Comisarios de Recursos y 
Delegados provinciales de Abastecimien
tos procederán sí ordenar las entregas co- 
rresppndientes a 'los.' industriales, ofician
do a los organismos .beneficiarios los su- 
irjinistradores que les han correspondido. 
Los organismos beneficiarios de cupos de 
jabón, en cuanto Conozcan sus suminis-* 
tradores, ordenarán la apertura de los cré

ditos bancarios correspondientes en un 
plazo de diez días hábiles. Los industria
les .jaboneros que, transcurridos veinte 
días desde la recepción de la orde’n de su
ministro de una partida de jabón, no ha
yan tenido conocimiento d^ la apertura 
de crédito correspondiente, lo comunica
rán a la Comisaría de Recursos de su 
Zona, la cual procederá a lá anulación 
de la orden de entrega.

Precios del jabón en destino

42. Los precios de jabón comúq de 
los almacenistas a los detallistas y de és
tos al público, se fijarán en cada provin
cia por las Juntas Provinciales de Pre
cios, aplicando los márgenes establecidos 
por la Orden de la Presidencia de 24 de 
septiembre de 1942. v

.  J . — Z o n a s  d e  d i s t i n t o s  p r e c i o s

” 43. A los efectos de precios a aplicar 
a los aceites, ácidos grasos y jabones, se 
considerarán comprendidas en la vZona 
Sur las provincias de Almería, Avila, Ba
dajoz, Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, Cór
doba, Cuenca Granada, Guadalajara, 
Huelva, Jaén, Madrid, Málaga, Salaman
ca, Sevilla y Toledó, y en las-Zonas Nofv 
te y Levante, las restantes.

K . — D i s t r i b u c i ó n  d e  g r a s a s  a ja b o n e r í a

Clasificación de fábricas

44* De acuerdo con el artículo 47 de 
la Circular número 499 de esta 'Comisa
ría General* las fábricas de jabón quedan 
clasificadas en dos* grupos ; en el primero 
están incluidas aquellas industrias que 
han justificado su producción en el pe
ríodo 1391 a 1935 (°  l 93& a si lJa
apertura de la fábrica fué posterior ab 
i.° de jülio de 1936), y^en el segundo gru
po, las. restantes. ’ •

Cupos de las fábricas del 1.° y 2.° grupo

45; Entre los fabricantes encuadrados 
en el primer grupo se distribuirá el 75 por 
100 de las grasas que se destinen a ja
bonería, proporción al mente a la produc
ción justificada en el período base.

El 25 por 100 restante se distribuirá
entre los industriales del segundo grupo, 
tomando como base distributiva el volu
men de calderas.

L .—R é g i m e n  d e  d e c l a r a c i o n e s

Industrias que deben presentar declara, 
ciones, forma y plazo

46. Todos lós fabricantes productores 
de aceite de orujo, de semillas y de fru
tos oleaginosos, y los de jabón común, 
los fundidores de sebo, los desdobladores 
y los refinadores de aceite, están obliga
dos a presentar, en los modelos oficiales 
de esta Comisaría General, declaraciones 
juradas mensuales de movimiento y exis- 

, tencias de' los productos intervenidos.
Las declaraciones estarán cerradas el 

último día de cada mes y se presenta
rán, dentro de los cinco primeros del mes 
siguiente, un ejemplar en esta Comisaría 
'General y otro en la Comisaría de Re
cursos de su zona, 'los industriales encla
vados en l'as provincias de Barcelona, Lé
rida, Tarragona, Teruel y Valencia (Zo
na Levante); Badajoz, Cáceres, Ciudad" 
Real, Córdoba, Granada, Jaén, Málaga, 

.Sevilla y Toledo (Zona Sur), y Guipúz
coa y Vizcaya (Zona Norte),̂  o en la De- 

■ legación -Provincial de Abastecimientos, 
los industriales que radiquen en las pro
vincias no expresadas.

Serán sancionados con cierre temporal 
de la industria los fabricantes que dejen 
de presentar alguna declaración jurada 
dentro del plazo legal, considerándose co
mo no presentadas las que estén defec
tuosamente redactadas.

LL.-—E n t r a d a  e n  v i g o r  y d is p o s ic io n e s
QUE SE ,A N U LA N

Entrada en vigor

47. Cuanto se. dispone en esta Circu
lar empezará a regir en el mismo día dé 
su publicación en el BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO.

Disposiciones anulabas
* .

48. Queda anulada con la publicación
de la presente la Circular'número 499 de 
esta Comisaría General.

Madrid, 3. ede enero de 1946.—El Co
misario general, Rufino (Beltrán.

Para superior conocimiento : Excelentísi
mo señor Ministro de Industria y Co
mercio.

*

Para conocimiento-:. Ilustrísimo señor Fis
cal Superior de Tasas.' 

Para cumplimiento: Excelentísimos se
ñores Gobernadores civiles, Delegados 
provinciales de Abastecimientos e ilus- 
trísimos señores Comisarios de Re
cursos.
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îé
s 

..
..

..
..

..
..

•* 
Li

as
ce

íla
s 

,9
^,

,.
.l

 

La
sp

uñ
a 

..
..

..
..

.
Ĵ
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Subsecretaría 
Resolviendo el concurso de traslado ent

ré funcionarios del Departamento,  
anunciado por Orden de 3 de noviem
bre último. 

Vistas las instancias presentadas en 
este Departamento solicrando las vacan»- 
íes anunciadas en . el concurso de trasla
do entre funcionados de los Cuerpos 
Técnico-administrativo y Auxiliar, cónvo- 

, eado por Orden de 3 de noviembre par ' 
gado, ;> ¡

Esta Subsecretaría, de conformidad | 
con das normas contenidas en la Orden j 
de convocatoria, y en la de 8 de octubre i 
de 1940, ha dispuesto resolver el men- | 
donado concuaso en los Cérminos isl- ¡ 
guientes: ¡

Cuerpo Técnico^administraíivo \
Don Eugenio Tejero Ebrat, Jefe de j 

Administración de tercera clase, de la ¡ 
Escuela de Perito5 Industriales de Villa- ! 
nueva y Geltrú, a la Sección Administra- ; 
ti va de Enseñanza Primaria de Valencia. [ 

Don ¡Luis F« Pancorbo Martínez, Jefe ¡ 
de Negociado de primera Clase, de la 
Universidad de Barcelona, ál Instituto j 
Nacional de Enseñanza Media de Ceuta, j 

Don Enrique Molero García, Jefe. de i 
Negociado da segunda clase, dél Insti- I 
tuto Nacional de Enseñanza Media «Pa-' ! 
dre Suárezw, de Granada, al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Alcoy.

Don Gustavo García Gómez, Oficia’ 
ele Administración de primera .clase, dei 
Instituto 'Nacional; de Enseñanza Media 
de Ciudad Rodrigo, a igual Centro.de Vi
toria.

Cuerpo Auxiliar 
Do^ León Cristóbail Caro, Auxiliar /de 

Administración de segunda oíase, de la 
.Sección Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Córdoba,, al Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Valdepeñas. 

Doña Filomena Ávila Prie o, Auxiliar 
*.de Administración de segunda oíase, de' 

la Sección Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Granada, a igual Centro de 

1 Salamanca.
Don Guillermo Ailvarez Romero, AuxL 

liar de Administración de segunda clase, 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me- 

, dia‘ -de Alcoy a igual Centre de Vitoria.. 
Doña IMaría Teresa Pérez Capellán, 

Auxiliar de Administración de tercera 
' cla9e,» del Institu*o Nacional de Ense

ñanza ¡Media de Gijón a  igual Centro 
femenino de Salamanca,

Doña ‘Carpían Cástejón Aparicio,' Au-’ 
xiiliar de Administración de tercera clase, 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia do Jerez de la Frontera á la Escuela 
de Comercio de Salamanca.

Don Isidoro Jiménez Aranda, Auxiliar 
de Administración de tercera clase, del 
•Instituto Nacional, de Enseñanza Media 
de Car ag^na . a la Escuela de Comercio 
de Cartagena.

Doña Consuelo Salivador Martín, Au-' 
xliiar de Administración de tercera dase, 
del Instituto Naciona^ de Enseñanza 
Media de Teruel a la Sección Adminis
trativa de Enseñanza Primaria de Bar
celona. ' N.

Doña María del Carmen Valdés* Gar
cía, Auxiliar de Administración de terce
ra clase, déla Sección Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Cádiz al ¡Insti-

4 • I ’ ’ ‘

r
¡ tuto Nacional de Enseñanza Media de 
[ Aranda de Duero,
| En previsión de k> dispuesto on el 
| número octavo dé ia Orden de 8 de oc- 
S, tu bre de 1940, la presente resolución deü 
: concurso, tiene el carácter de provisio- 
I nal, sin que los funcionarios interesados 

en d  mismo deban cesar en sus respec
tivos* destinos hasta que por esta Sub
secretaría se eleve dicha resolución a  d-e*- 
finiíiva.

Lo digo a V\ S. para sp conocimiento
y demás efec'os. I

| Dios guarde a V. S. muchos años.
| Madrid 17 de diciembre de 194.5.—El
i Subsecretario, J. Rubio, 
i ‘
j  Sr. Jefe de la Sección Central de este 

Ministerio.

Real Academia de Farmacia

Transcribiendo el programa de premios
para 1946 de esta Real Academia.

B e c a s

Premios de la Academia
Una1 beca de 6.000 pesetas para inves

tigar en el Archivo General de Indias, de 
Sevilla, en materias relacionadas con las 
ciencias ^farmacéuticas.

Una-raeca de ó.ooo pesetas para inves
tigar en los fondos árabes dé la Biblio
teca del pscorial, en materias relacio
nadas con las ciencias farmacéuticas.

C O N D I C I O N E S
Los aspirantes no disfrutarán sueldo 

oficial deb Estado, Provincia ni Munici
pio, ni es necesario posean el título de 
Farmacéutico. Deberán demostrar su es- 
pecialización en estudioá de América o 
arábigos, y será dato favorable «un cer
tificado del Director de¡l Archivo de In
dias o del de ‘la Escuela de Estudios Ara
bes, sobre los antecedentes y. la compe
tencia ' técnica del aspirante.

Los trabajos que se hagan con estas 
becas serán de propiedad de la Acade
mia la que dos publicará si así lo acuer
da, dando al autor el número de ejem
plares que convengan. Este no podfá uti
lizar en. otros fines sus investigaciones* 
ni publicarlos por su ‘ cuenta oon título 
o sentido diferente. Por el hecho de pre
sentarse al concurso, se entiende que 
acepta, esta condición esencial.

La duración de las becas será de un 
año.

El plazo de admisión de instancias ter
mina el 31 de diciembre.

Las 'demás corldíciones de trabajo se 
comunicarán directamente al becario.

Trabajos de ¡Investigación

Premio del Colegio de Farmacéuticos de 
Jaén . (Concurso de herbarios.)

Se convoca a un concurso de herbarios 
qué tendrá d  carácter dé periódico hasta 
<jue por lc£ datos conseguidos de las dis
tintas floras locales de la provincia con
sidere ia Junta Técnica del Colegio Ofi
cial de Farmacéuticos reunido e¡l sufi
ciente material para la constitución del- 
Herbario Provincial!.

Persíguese con ello, a giás de llenar 
esta necesidad, estimular a los Farma
céuticos a proseguir estudios tan inte
resantes como los botánicos.

t •
¡j *
i! Modestos son los premios que han de 
j concederse; mas téngase en cuenta tam- 
i bién la modestia y la escasez de medios 
¡ del organismo que ios crea. Sírva, no 
; obstante, de compensación a los futuros 
■, concursantes e\ saberse cooperadores de 
; una tarea de sumo interés científico y 
1 de posibles y estimables aplicaciones prác- 
; ticas, ambas de la mayor importancia en 
i lia reconstrucción nacional, que tan ar«
; dientemen te deseamos todo?..
| Por todo ello, el Colegio Oficial de Far* .
| macéuticos espera de sus colegiados so 
í sumen con cariño a esta idea y presten 
\ a su realización el mayor entusiasmo y 
f cooperación.
f . A tales fines se crean dos premie» : '  
j uno de 1.000 pesetas y otro de a 50, para 

recompensar ios dos mejores trabajos que 
[ sotTe flora local sean presentados en Se- 
f cretaría de la Real Academia de Farma- 
| cía, con arreglo a las siguientes
f
| B A S E S

i .a Pueden concurrir a este concurso 
! todos los Farmacéuticos adscritos a esta 

Colegio.
| 2.a El plazo de presentación da los

herbarios expirará el 30 de septiembre 
da 1946.

3.a Los herbarios se harán a base da 
las plantas espontáneas, con preferencia 

( medicinales y venonosas, de la localidad 
¡ o parte de ella de la provincia de Jaén 
; donde resida el concursante, debiendo con-» 
i signar para oada ejemplar presentado los 
| siguientes datos: Familia, género, espe- 
j cié, nomfyres -vulgares en la localidad, 
i aplicaciones en la misrpa, nombre del sí- 
j tío en que se encontró, cantidad aproxi- 
i mada, .altitud y características del tena- 
| no que habita.
| 4.a Al herbario debe acompañarse una

Memoria en ia que se reseñen las espe
cies del mismo donde se hagan observa
ciones sobre las asociaciones vegetales de 
la localidad, se amplíen los datos, pedi
dos en la base anterior y  todos aquellos 
que el c¿ncursante considere de interés, 
así cómo las consecuencias de toda indo- 

j' le que deduzca de su trabajo, 
i 5;a TaVito el herbario oomo la Memo-'
j ria serán acompañados de un sobre en el 

que constará un lema, y en su interior, 
nombre y apellidos del concursante y di
rección, y serán presentados en la Secre
taria de la Real Academia de Farmacia, 
sita en Madrid, (Campoamor, 18.

6.a Pasado el plazo de presentación de' 
los trabajos, se reunirá el Tribunal que 
designe la Real Academia de Farmacia, 
de acuerdo con la Junta de Gobierno de 
este Colegio, que propondrá aquellos tra
bajos que juzgue merecedores de los meri-

v donados premios. .
7.a Los herbarios y Memorias queda- * 

rán de propiedad del Colegio Oficial dar 
Farmacéuticos de la provincia de Jaén.

8.a El Tribunal podrá proponer . tam
bién 'la concesión de accésits a otros tra
bajos que juzgue de mérito.

9.a El Tribunal» podrá declarar vacan
tes los gremios dd concurso si la índole 
de los trabajos presentados así* lo aconse-

' jase. ... (

Premio  ̂ de ¡os Laboratoriost IJlrurrun, 
Sociedad Anónima

Dos ipil quinientas pesetas.a un tema- 
libre de investigación en Ciencias quím i
cas o físicas. •
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Prem io de ¡os Laboratorios Fernández 
y C anivell.

D os  mil quinientas pesetas a un tema 
li^re.de investigación en Ciencias Natú
rales.. \

Prem io de. ¡os Laboratorios Españoles de 
Farmacología Aplicada «L efa»

¡Mil quinieritas pesetas. T em a : «Far
macología de los medicamentos ántilíroC 
dcos».

Prem io de la Fábrica de Productos OuímL  
Cos. v -Farm acéuticos uAbello»

Dos mil pesetas. Terna : «Estudio ex
perimental sobre las propiedades de los 
aceites yodados y sus esteres». ¿

„ ... Premio del Labora lorio «Alter»  . •

Mil quinientas pesetas. T e m a : «Estu
dio químico-analítiCo de los aminoácidos 
indispensables»,

■Premio Jerónimo Jiménez Salinas
Mil pest'tas. Tema : «Estudio monográ

fico de. un fármaco indígena».

ÁI Mérito Profesional

Premio del Colegio de Farm acéuticos 
' - ' • j  de Madrid

\J Dos mil pesetas. A la mejor labor cien
tífico-profesional dé un farmacéutico de 
la provincia de Madrid.
•••• ^ - . V

Prem io Pérez 71'ryan

Mil pesetas a un farmacéutico rural 
que se Haya distinguido por su labor cien
tífica en medio adverso.

Pueden solicitar este premio todos los 
farmacéuticos rurales que se crean aptos 
para aspirar a él u Otras personas o en
tidades en favor de uno de ellos.

Lás instancias se presentarán acompa
ñadas de pruebas documentadas de , los 
m érito»'que alegu e; ¡labor científica, so
cial y cultural que desarrolle, con datps 
def 'pueblo, comunicaciones, distancia a ,1a 
capital o pueblo importante, etc., para 
poder apreciar el esfuerzo individual fíen
te a las dificultades para cumplir su dober.

Para adjudicar este preAiio se tendrán 
en cuenta todos tíos factores que presiden 
la vida rural y la dignidad profesional 
con 'due el farm acéutico los supera.. -

Trabajos periodísticos

- -Prem io D qctor B las’ y  Manada

•'Q uinientas pesetas a un trabajo publi
cado desde i.° de octubre de 1945 h 30 de 
septiembre de 1946.
T" Para aspirar a este prendo", no se ne
cesita guardar el incógnito, Cada autor, 

-puéde remitir miás de un trabajo, siendo* 
necesarios dos ejemplares de cada uno. 
Ouédan excluidos los que obtuvieron esté* 
premio en concursos anteriores.

Al Mérito Escolar

, ' v Prem io D octor Graiño

c lin  título de Licenciado en Farm acia, 
a propuesta de una Facultad.

B a s e s  o é ñ e k a l k s  c

\ „ i .a Pará tomar parte en. este concurso 
se requiere, como condición indispensable, 
ser farm acéutico español;

No obstante, los premios de la Acade
mia, se declarán de libre concurso;

 ̂ Los trabajus serán originales e iné
ditos ; podrán tener colaboración, pero so
lamente do otro farmacéutico, Escritos á 
máquina a dos ó tres espacios, en cuar
tillas o folio, pejj* una sola cara y cosidos. 
Si se áóompañán ilustraciones, irán in
corporadas a texto y río sueltas.

3.a Cada trabajo se distinguirá con un 
lema de una sola palabra, escrito eii la 
cubierta, con el nombre del premio a qué 
aspira El del autor deberá incluirse en 
un sobre cerrado qué tenga las miomas 
consignas del trabajo. Queda' prohibidb el 
uso de seudónimos. "

4.a LoS concursantes enviarán 'dos co
pias del trabajo (debiendo quedarse ellos 
con otra exactamente igual) al excelentí
simo señor Presidente de la^-Real Acá- 
demia de Farmacia, Campoamor, 18, A la. 
drid, donde se les entregará un recibo, 
qué sendrá pora retirar el trabajo si no 
resulta premiado.

3.a .L o s .tr a b a jo s .d e  investigación se 
considerarán nulos si no vienen acompa
ñados de prueba documentada.

6.a El plazo de admisión dedodos' los 
trabajos termina el 30 dé septiembre ‘de 
1946, a las ocho de la noche, entendién
dose que por el hecho de presentar ufi 
trabajo acepta su autor todas las bases 
del concur-o No obstante, pueden renun
ciarse las rcHompensas.

7.? Los trabajos premiadas quedarán 
de propiedad de la Academia, aunque se 
haya renunciado al premio por el autor ; 
podrá publicarlos si así lo Acuerda. El 
autor* ’ no podrá utilizarlos en otros finés, 
ni publicarkys por sü cuenta. ' *■<

8.a Será declarado nulo el prgmio con
cedido a uná Memoria cuyo autor haya 
obtenida distinción publica' p o r  el mismo 
o análogo trabajo.

9.a Los Jurados v podrán proponer de
clarar desiertos los premios que no estén 
acertadamente desarrollados, así. como 
conferir accésits y menciones honoríficas, 
consistentes en diplomas de mérito., ,

Los premios serán repartidos en la se
sión inaugural del curso 1946-1947, cuya 
fecha se anunciará oportunamente.^

Madrid, diciembre de 1O45.---EI Secre
tario perpetuo; Dr. T . Zúñiga Cernido.

MINISTERIO DE OBRAS 
 PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando concurso entre T écnicos-m e

cánicos de Seña les Marítimas para la 
provisión de las plazas que se indican .

En cum plim iento de lo provenido en 
la Orden de 6 d é  agosto de 1942 (B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  R E ST A D O  del 
14), modificando el capítulo segundo 
del Reglam ento para la organización y 
servicio dc«l Cueépo Técnico-m ecánico de 
Señales M arítim as, se anuncian para su 
provisión la.< plazas de los Faros ordi
narios de T ossa JGeróna) v Fuencalien. 
te (Santa Cruz de Tenerife.), a fin de 
que en el plazo de treinta días natu
rales, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este tuncio en el B O 
L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , pue
dan solicitarlas, por conducto regí amen., 
tarló, los que perteneciendo al citado 
Cuerpo, les convenga prestar sus ser

vicios en los misinos y retinan las con
diciones necesarias, m ediante papoleta 
ajustada al formulario inserto en el re
ferido B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  -ES
T A D O -fe  olía. 14 de agosto de 1942.

Madrid, 22 de diciembre de 1.945.-^El 
Subsecretario, J. Marquina.

D esiertas en el concurso anunciado 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA* 
D O  d e 11 de noviembre último, las pla
zas efe los Faros aislados qúo a conti
nuación se indican, y en cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden ministerial 
de 6 de agosto de 1942 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de*l 14), modifi
cando el capítulo segundo del Regla- 
mentó para lk organización y servicio 
del Cuerpo Técnico-m ecánico <le Señales 
M arítim as, se anuncian nuevamente pru 
ru su provisión dichas plazas, a fin de 
que en <4 plazo de treinta días natura
les, a contar desde el* siguiente al. do 
la publicación de este anunció en el BO_ 
L E T 1N . O F IC IA L  D E L  E S T A D O , pue. 
dan solicitarlas, por conducto reglamon- 
tayio, los que perteneciendo al citado 
Cuerpo,, les convenga prestar servicio 
en los mismos, mediante» papeleta ajus
tada al formulario inserto en^el referi
do BO LETIN ^ IF IC IA L  D E L  E S T A 
DO de.focha 14 de agostó dél afio 1942.

Los Faros a que se contrae» el pr© 
sente anuncio son los siguientes.:

Alcgranza (Lás Palm as).
Cabo de Creus (Gerona).
Cabo de Sao Antonio (Alicante).
Favaritx (Balearos).
Tagom ago,. dos vacantes ^Baleares).
Madrid, 22 do diciembre de 1945.—L l  

Subsecretario, J. Marquina.

En cum plim iento de lo péc«venido en 
la Orden d e-6 de agosto de 1942 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Ndel 
14), modificando el capítulo segundo 
del Reglam ento paVá la organización v 
servicio dol Cuerpo Técnico-mecánico d e 
Señales .M arítim as, se anuncian para su 
provisión las. plazas de los Faros aisla
dos que a. continuación se indican, a fin 
de que en el plazo de ti inta ¿ ín s  natu
rales, â * contar desde el siguiente al de 
4a publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
puedan^ solicitarlas, por conducto regla
m entario, lo.s que perteneciendo al cita
do, Cuerpo, les convenga prestar,, Servi
cio en los mismos y reúnan las condi
ciones necesarias, m ediante papeleta 
ajustada al form ulario- inserto en el re
ferido B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O  fecha 14 de agosto de 1942.

t Los Faros a que. se contrae e l pre
sente anuncio son los siguien tes:

Cabo de San Antonio... Alicante.
Isla del Aire  ...... B a le a re s ,’
Aucanada . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Baleares.
Colum brete» Castellón,
Finisterré  .................  Corufia.
Islas S isargas ........,.......  , Córúña* '
B a rra 'd e  H uelva H uelva.
Jandía   L ás Palm as.
Cabo Tinoso ........ . M u rcia
Sálvora  ................... . •-Pontevedra.
Punta Abona     '  S . Cruz de

n T en erife.

* M nírid, 22 de diciembre de' 1945.— El 
S u b secretario ,']. Marquida.
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Dirección General de Caminos 
(Conservación y reparación)

Adjudicando las subastas de las obras que 
se mencionan a los señores que se 
citan.

Vteto e*I resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación y ex
planación del firme .de los kilómetros 4 
y 7 al j o  de »Ia primera ; 19 al 23 de 
la segunda, y j o  al 45, de la tercera, 
C. C. de Caballa de la Sierra' a Se
villa (rampa de acceso), y C. L. de Cons_ 
tantina a Áznalcóllar y C, L. de La 
Campana a Fuentes de Andalucía, pro
vincia de Sevilla,

 E s a  Dirección General ha tenido 'a 
bien adjudicar definitivamente él servicio 
al mejor postor, don Luis Charlo Ro
dríguez, vecino de Sevilla, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pror 
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas d e<‘ -i contrata, por fia cantidad 

173.143,15 peseras',- siendo preso, 
puesto de contrata de 179'497,06 pese*as, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de cOntráta an
te el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro *del 
plazo de un mes, a contar de fla fecha de 
ía publicación en el BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO de la presen-e re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento ) efectos.

Madrid, 13 de diciembre de 1945.—El 
Director general, A. S. del Río.
Sres.. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la pro: 
vincla.de Sevilla y adjudicatario, don 
Luis Charlo Rodríguez, vecina de Se
villa.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, expla
nación y firme de los kilómetros 4 al 8 
de la primera, y j¡ a'l 10 de la segunda, 
C C. de Sevilla , a Chipiona y C. L. de 
Fuentes de Andalucía â  Osuna, provin
cia de Sevilla,

Es- a Dirección General ha tenido 'a 
bien adjudicar^ definitivamente el servicio 
al mejor postor, don Luis Charlo -Rodrí
guez, vecino de Sevilla, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados-en el pliego 
de condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad tie pe
sc a s  229.678,95, siendo .d  presupuesto 
de contrata de 236.781,39 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contár de la fecha dé 
la publicación en el BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO de la presente 
resolución. #

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 13 de diciembre de 1945.—El 
Director general, A. S. deil Río.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la pro. 
vincia de Sevilla y adjudicatario,*1 don 

. Luis Charlo Rodríguez, vecino de Se
villa.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del fir
me, kilómetros 1 al 9 de, la C. C. 342 de 
Utrera a Campillos, sección Cruz de 
Marchenilla a Morón, provincia de Se
villa,

Es»-a Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente él servicio 
al mejor postor, don Francisco Saura 
Martínez, vecino de Sevilla, que se coiru 
promete a ejecutado con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en él 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 160.243,97 pesetas, siendo el-pre
supuesto de contrata de 183.147,39 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de contrata 
ame el i'otario que . designe el Decano 
del Colegio' Notarial de ¡Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO de la presente-re
solución'.
 Lo que comunico a V. S. para su co

nocimiento y efectos.
Madrid, 13 de diciembre de 1945.—0  

Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de' Contabilidad, Inge¿ 
niero Jefe de -Obras Públicas de la pro. 
vincia de Sevilla y adjudicatario, don 
Francisco Saura Martínez, vecino, do 
Sevilla.

Visto el resultado obtenido en Ja su
basta de flps obras de reparacióh del 
firme, kilótnetros To all 16 de la primera, 
y 18 a¡l '22,200 de ía segunda, C. C. 342 
de Utrera a Campillos, sección Cruz'de 
Marchenilla a Morón y C. 432 de Llere. 
na a Utrera por Carmona*, sección Car- 
mona a Lora del Río, provincia de Se
villa, l

Es>'a Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al ihejor postor, don Francisco Saura 
Martínez, vecino de Sevilla, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción a>l 
proyecto y  en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la can
tidad dé 21S.673.63 pesetas, siendo e>l 
presupuesto de contrata de ¿49.912,71 
pesetas, teniendo e l . adjudicatario que 
otorgar fla correspondiente escritura- de 
contratábante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de .un mes, a contar de 
la fecha de fla publicación en e¡l <BOLE- 
TIN O FICIAL D EL ESTADO de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 13 de diciembre de 1945.—El 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de( Corítabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la pro. 
vincia de Sevilla y adjudicatario, don 
Francisco Saura Martínez, vecino de 
Sevilla.

Visto él resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del fir
me, kilómetros 39 al 44 de la'primera y 
19 all 22 de la segunda de fla C. N. 333 
de Ecija a Jerez, sección del kilóme'ro 
456 del de Madrid a Cádiz a Algodona

les y C . L . de Villanueva del Ariscal a 
Aznalcázar, provincia de Sevilla,

Esta Dirección Generai ha tenido- a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, don Luis Charlo Rodrí
guez, vecino de Sevilla, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción all pro
yecto y eii los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 2 22 .6 6 8 40  pesetas, siendo tel pre
supuesto de contrata de 229.526,24 píese- 
tas, teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en el BOLETIN 
O FIC IAL D EL ESTADO de la presen
te resolución. .

Lo que comunico a ’V. S. para su co
nocimiento y efectos.'

Madrid, 13' de diciembre de 1945.—El 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, J^fe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de Ha pro_ 
vincia de Sevilla y adjudicatario, don 
Luis Charlo Rodríguez, vecino de 
Sevilla.

Visto el resultado obtenido en la su
bas'a de lias obras de reparación, expla
nación y firme de los kilómetros 6>3,bco 
al 65,600 del C. C. de Salóu a Pons por 
Reus y - Táprega, sección de Artesa de 

 Segre a Montblanch; del kilómetro 17 
del C.'iL. de Mollérusa a la estación do 
Espluga de Francolí, y de los kilómetros 
1 a¡l 10 del C. L. de Molá al Puente 
Montsant, por la Figuera, provincia de 
Tarragona,

•E sa  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente e'l servicio 
al mejor postor, don. José Luis de Qúe_ 
sada Pérez, veéino de Valencia, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los.plazos designados en él 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por. la canti
dad de 201.322,54 pesetas, siendo el pre
supuesto !e cohtrata de 203.561,71 'pese
tas, teniendo el adjudicatario que, otor
gar fla correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe é1 De. 
cang del Colegió Nóarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en el BOLE- 
T lft O FIC IA L D EL ESTADO de la 
presente resolución.

Lo óue comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madjrid, 12 da diciembre de 1945.—El 
Director general, A. S. defl Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
 de la Sección de Contabilidad, Inge  ̂

mero Jefe de Obras Publicas de la pro¿ 
vincia de Tarragona y adjudicatario, 
don José Luis de Quesada Pérez, ve
cino de Valencia; 


